
PROCESODE PROTOCIÓN DEL PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN A LOS
CARGOS DE LOS GRUPOS OCUPACIONALES PROFESIONAL Y TÉCNIGO

AVISO DE CONVOCATORIA
(D¡rig¡da al personal de la lnst¡tución)

l. DEPENDENCIA QUE LO CONVOCA: REDPRESTAGIONAL REBAGLIATI

2. OBJETO: Cubrir con personal de la lnstitución los s¡guienles cargos:

Cargo a cubrir Especialidad ]{" Plaza N¡Yel de
Cargo Dep€ndencia

Cód¡go del
Cargo

(s¡sPRoM)

MÉDICO 27936030 P-1

RED PRESTACIOa\úAL REBAGLIAf I /
GERENCIA D€ FED PRESTACIOI,IAL i

OFICIT.¡A DE GESNÓN DE INFORMACIÓN /
UNIDAD DE INTELIGENCIA SANÍTARIA /

DESPACHO

PlME-776

MÉDtCO 6615240P P-1

RED PRESTACIOML REBAGLIATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIONAT.ES DEL NIVEL I Y II /
HOSPTTAL III SIJAREZ. ANGAi/IOS /

DEPARTAMENTO DE MEDIC|ltlA / SERVICIO
DE MEDICINA i DESPACHO

PlME-777

MEDICO 0565 f 40C P-1

RED PRESTACIOI{AL REBAGLIATI ,/

GERENCIA DE SERVICIOS
PRESTACIONALES DEL NIVEL I Y II /

POLICLIMCO CHINCHA / SERVICIO MEDICO
QUIRÚRGICO / DESPACHO

PlME-778

MEDICO 6613218P P-1

RED PRESTACIOT{AL REBAGLI{TI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIONALES DEL NTVEL I Y II /
POLrcLINICO CHINC}IA / SERVICIO MEDICO

QUIRÚRGlCO / DESPACHO

PlME-779

MEOTCO 31672000 P,1

RED PRESTACIOI{AL REBAGLIATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIONALES DEL NÍVEL I Y II /
POUCL¡N|CO CHtNCftA / SERVIC|O MEDTCO

QUIRÚRGrcO / DESPACHO

MÉDICO 1 r 668000 P¡

RED PRESTACIOI{AL REBAGLATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIONALES T}EL NIVEL f Y II /
POUCLINEO JUAN JqSE ROORIGUEZ

I-AZO / SERVICIO MED|CO OUIRÚRGICO /
DESPACHO

PtME-781

MEDICO 8030747P P-1

RED PRESTAC IOT.IAL REBAGLIATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIONALES OEL NIVEL I Y II/
POLICLINICO JUAN JOSE RODRIGUEZ

T.AZO / SERVICIO MEDICO OUIRIJRGICO /
DESPACHO

PrME-782

MÉDICO 2147110Á. P-t

RED PRESTACIONAL REBAGLI,ATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIOI{ALES O€L HIVEL I Y ¡I /
POLrcLINICO PRÓCERES / SERVICIO
MÉDICO QUfRÚRGrco / DESPACHo

PlME-783

MEDICO 0862540C P-1

RED PRESfACIOI,¡AL REBAGLIATI /
GEREflCA DE SERVICIOS

PRESTACIONAI.ES DEL NIVEL I Y II /
CENTRO DE ATENCION PRIMARIA III

suReurlLo / orREcctóN / o€spAcHo

P1MÉ-78Á

ffiMÉOrCO

tu}, il
"t

P-1

tsóoñ

RED PRESTACIOI{AL REBAGLIATI /
GERENCIiA DE SERVICIoS

PRESÍACIOT{AI.ES DEL NIVEL ¡ Y II /
tlOSPrtAL lll ANGA|/IOS / OEPARTAMEI,IÍO

txD€ MED|C|NA / SEFIV|CTO D€ MEDICTNA /
'?x DESPACHO

Pl ME-1275

cl.l
a
I

MEiIIORANDO CIRCULAR N'183€CGPfSSALUD.2O22 Y MODIFICATORIAS

PrME-780



MÉDICO 0875749C P-f

RED PRESTACIOI.¡AL REBAGLIATI /
GEREIICIA DE SEFNIC,OS

PRESTACIONALES DEL NIVEL I Y II/
POL|CL|N|CO CHTNC¡|A / SERV|C|O MEDICO

OUIRURGICO / DESPACHO

PlME-1276

MÉDICO 08004000 P-l

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI /
GERENCIA DE SERI/ICIOS

PRESTACIOI,¡AI.ES DEL NIVEL I Y ll /
}IOSPITAL UI SIJAREZ. ANC.AMOS /

DEPARÍAMENTO DE MATERNO INFANTIL /
SERVICIO DE PEDIATRIA / OESPACHO

PIME-1277

MEDICO 6613100P P-1

REO PRESTACIOML REBAGLIATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIONALES DEL NIVEL I Y II /
CENTRO DE ATENCIÓN PRIMARIA III SAN

JI,,AN DE MIMFLORES / SERVICIO DE
PREVENCION, PROMOCION Y

DIAGNOSTICO PRECOZ i DESPACHO

Pl ME-1291

PROFESIOT'¡AL
ALTAMENTE

ESPECIALIZADO
INGEN¡ERIA CIVIL 6615156P P-'f

RED PRESTACIOI{AL REBAGLIATI /
GERENCIA DE RED PRESTACIONAL /

OFICITIA DE ADTI¡IINISTRACIÓN / OFICINA D€
IHGENERIA HOSPITAI.ARIA Y SERVICIOS

GENERAI.ES / UNIDAD DE SERVICIOS
GENERALES / DESPACHO

PlPAE-785

PROFESIONAL
ALTAMENTE

ESPECIALIZADO
ESTADiSTICA

1Ll4fx)0 P-'t
RED PRESTACIOT.¡AL REAAGLIATI /

GERENCIA DE RED PRESTACIOI.¡AL /
OFTCII'¡A DE GEST¡ÓN DE INFORITACIÓN /

DESPACHO

Pl PAE-786

B¡ÓLOGO 27 sJ20 P-2
RED PRESTACIONAL REBAGL¡ATI /

GERENCUA CLINICA / DEPARTAMENTO DE
ESPECI,ALIDADES MEDICáS / SERVICIO D€

GENET¡CA / DESPACHO

P2Bt-787

CIRUJANO
OENTISTA 66168'r 7P P2

RED PRESTACIOT{AL REBAGLIATI /
GERET!¡CIA O€ SERVICIOS

PRESTACIONALES DEL NIVEL I Y II /
HOSPITAL I CARLOS ALCÁNTARA

BUTTERFIELD / SERVICIO MEDICO
QUIRÚRGrcO / DESPACHO

P2CD-788

CIRUJANO
DENTISTA MAXILOFACIAL P2

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI /
GERENCIA DE SEFMCIOS

PRESTACIOI{AIES DEL HTVEL I Y II /
HOSPTTAL III SIJAREZ. AI.}GAiTOS /

DEPARTAMENTO DE CIRUGIA / OESPACHO

P2CD-789

CIRUJANO
DENTISTA 00001212 P-2

RED PRESTACIOT{AL REBAGLATI /
GERENCüA DE SERVICIOS

PRESTACIONALES OEL Nn/EL I Y ll /
POUCLÍNICO PRÓCERES / SERVICIO
MÉDIco oUIRI]RGlco / DESPAcHo

P2CD-790

ENFERMERA 08629920 P-2
RED PRESfAC IONAL REBAGLIATI /

GERENCIA DE RED PRESTACIONAL /
D€PARTAMENTO DE

ENFERMERIA/DESPACHO

P2EN-791

ENFERMERA 66't0373P P-2

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIOñIALES DEL NIVEL I Y II /
HOSPITAL I CARLOS ALCANTARA

BUTTERFIELD / SERVICIO DE AYUDA AL
DAGNÓSTrcO Y TRATAMIENTO /

DESPACHO

P2EN-792

ENFERMERA P-2 P2EN-7S3

1015S000

b.
ü

,$l

RED PRESTACIOI{AT REBAGLIATI /
GEREIICIA DE SERVICIOS

PRESTACIOMLES DEL NÍVEL I Y II /
..,ot'BqPrrAl CAÑErE / SERVrclo DE
-,,¿o,' F§FERMERIA / DESPACHo



ENFERMERA 04549110 P-2

RED PRESTACIOT'¡AL REBAGLIATI /
GERENCIA t}E SERVICIOS

PRESTACIONALES DEL NIVEL I Y II /
HOSPITAT f CAÑETE / SERVICIO OE

ENFERMERÍA / DESPACHO

P2EN-794

ENFERMERA 08549250 P-2

RED PRESTACIONAL REBAGLI,ATI i
GERENC[A DE SERVICIOS

PRESTACIOMLES DEL NTVEL I Y II /
HOSPfTAL III SUARE2 - ANGAI\'OS /

SERVICIO DE ENFERMER¡A i DESPACHO

P2EN-795

ENFERMERA 64241000 P-2

RED PRESTACIO}.IAL REBAGLIATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIONALES DEL NIVEL I Y IIl
HOSPITAL III SUAREZ - ANGAMOS i

s€RV¡Clo DE ENFERMERIA / DESPACHO

P2EN-796

ENFERMERA 025 t 3407 P-2

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIOT.A-ES D€L NIVEL I Y II /
POLrcLINICO CHINCHA / SERVICIO DE

AYUDA AL DIAGNÓSICO Y TFI,ATAMIENTO /
DESPACHO

P2EN-797

ENFERMERA 08627890 P-2

RED PRESTACIOML REMGLATI /
GERENCIA T)E SERVICIOS

PRESTACIOMLES OEL NÍVEL I Y II /
POLICLÍNICO PRÓCERES / SERVICIO DE

AYUDA AL DIAGNÓSNCO Y TRATAMIENTO /
DESPACHO

P2EN-798

ENFERMERA 8032231P

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI /
GERENCiA DE SEFIVICIOS

PRESTACIOI,IALES D€L NIVEL I Y II /
CEMTRO DE ATENCION PRIMARIA III SAN

ISIDRO / DIRECCIÓ / DESPACHO

P2EN-799

ENFERMERA 05524793 P-2

REO PRESIACOI{AL REBAGLüATI /
GERENCIA DE SERr'lcIGS

PRESTACIONATES DEL NTVEL I Y II /
CENTRO DE ATENCION PRIMARIA III

SURQUILLO / SERVIC|o DE AYTJDA AL
DIAGNáSNCO Y RECUPERACIOH /

DESPACHO

P2EN€OO

ENFERMERA 136930,00 P-2

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPTTAL t{ACIONAI

EDGARDO REBAGLIATI lir,ARTlNS i
DEPARTAMENTO DE ENFERMERiA /

DESPACHO

P2EN-801

ENFERMERA 64244500

RED PRESTACIO¡IAL REMGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPITAI. NACIONAL

EDGARDO REBAGLIA-f] MARTINS /
D€PARTAMENTO DE ENFERMERIA i

DESPACHO

P2EN-802

ENFERMERA 66 t 0959F P-2

RED PRESTACIOI.¡AL REBAGLIATI /
GERENCIA DEL }tOSPfTAf NACIONAL

EDGARDO REBAGIAN MARTINS /
DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA /

DESPACTO

P2EN-803

ENFERMERA 6401224P P-2

RED PRESTACIONAL REBAGLATI /
GERENCIA DEL HOSPITAL NACIONAL

EDC'ARDO REBAGLhN MARTINS /
DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA /

DESPACHO

P2EN-804

ENFERMERA

6r"F-,rx

20791000

"á'1II

P-2

ht

RED PRESTACIONAL REBAGLIAÍI /
GERENCIA DEL TioSP|TAL I{ACIONAL

EDGARDO REBAGLIAÍI MARTINS /
OEPARTAMENTo DE ENFERMERIA /

OESPACHO

P2EN-805

Li ¿r¡
q
:

É'ffi

P-2



ENFERMERA 2356307A P-2

RED PRESTACIOML REBAGLAN /
GERENC¡A DEL HOSPÍTAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLI,AT! MARTINS /
DEPARTAMEI{TO DE ENFERMERIA /

D€SPACHO

P2EN-806

ENFERMERA 64129600 ?-2

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI /
GERENCLq DEL HOSPITAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLAN iHRTINS /
DEPARTAT/ENTO DE ENFERMERIA /

DESPACHO

P2EN4O7

ENFERMERA CARDIOLOGIA 13738000 P-2

RED PRESTACIOI{AL REBAGLATI /
GERENCIA DEL HOSPÍTAL NACIOT'.IAL

EDGARDO REBAGLIATI MARTINS /
DEPARTAMET.¡TO DE ENFERMERIA /

SERVICIO DE ENFERMERIA CARDIOLOGIA
1IB/DESPACHO

P2EN-808

ENFERMERA 27735010

RED PRESfACIOI,TAL REMGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPITAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLIATI MARTINS /
DEPARTAMEMTO DE ENFERMERIA /

SERVICIO DE ENFERMERIA DE CENIRAL
DE ESTERILIZACIÓN / DESPACHO

?-2 P2EN-809

ENFERMERA CENTRO
QUIRURGICO

13439000 P-2

RED PRESTACIOT.IAL REBAGLAN /
GERENCIA DÉL HOSPITAL NACIONAL

EOGARDO REBAGLiATI MARTINS /
OEPARTAMENTO D€ ENFERMERIA /

SERI./ICIO DE ENFERI'ERIA DE CENTRO
OUIRÚRGICO 28 / DESPACHO

P2EN-810

ENFERMERA CENTRO
QUIRURGICO

6611569F P-2

RED PRESTACIOML REBAGLIATI /
GERENCI,A DEL HOSPITAL NACIONAL

EDGARDO REBAGf,IATI MARTIT(§ /
DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA /

SERVICIO DE ENFERMERIA DE CENTRO
QUIRÚRGICO 28 / DESPACHO

P2EN{11

ENFERMERA CENTRO
QUIRURGICO

P-2

REO PRESTACIOI'IAL RESAGLIATI /
GERENCIA DEL TIOSPITAL NACIONAL

EDGARDO REMGLATI MARTINS /
DEPARTAME¡TO DE ENFEFIMERIA /

SERVICIO DE ENFERM€RIA DE CENTROS
OUIRÚRGrcOS §CTÉLÍTE Y EMERGENCIA

OBSTÉTRICA / DESPACHO

P2EN-8r2

ENFERMERA 64138100 P-2

RED PRESTACIONAL REBAGLATI /
GERENCIA D€L HOSPÍTAL ¡\¿ACIONAL

EDGARDO REBAGLIATI MARTINS /
DEPARTAMENTO DE ENFERMERiA /

SERVICIO DE ENFERMERiA DE CONSULTA
EXTER}IA PEDÁTRCA. INMUNIZACIONES /

DESPACHO

P2EN-813

ENFERMERA 64128800 P-2

RED PRESTACIOML REBAGLIATI /
GERENC]A DEL HOSPITAI- Í\¡ACIONAL

ET}GARDO REBAGLIATI MARTINS /
DEPARTAMENTO DE ENFERMER|A /

SERVICIO OE ENFERMER|A DE CONSULTA
EXfER}¡A SALUD MENTAL / DESPACHO

P2EN-814

ENFERMERA
CUIDADOS

INTENSIVOS
NEONAfAL

13f134000 P-2

RED PRESTACIOIIAL REBAGLIATI /
GERENCIA OEL HOSPÍTAL I{ACIONAL

EDGARDO REBAGLI,AfI MARTINS /
DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA i

S€RV¡CIO DE ENFERMERIA OE CUIDADOS
CRTNCOS NEONATAT.ES / DESPACHO

P2EN-8'15

ENFERMERA
CUIDADOS

INTENSIVOS
NEONATAL

13870000 P-2

RED PRESTACIOMI REBAGLIATI /
GERENCIA D€L HOSPÍTAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLI,ATI i'ARTINS /
DEPÁRTAMENTO DE ENFERMERIA /

SERVICIO DE ENFER'ITERIA DE CUIDADOS
CRITICOS NEO}IATALES / O€SPACHO

P2EN-816

ENFERMERA
CU¡DADOS

INTENSIVOS 19623828

oi

D»
'o áé

i

RED PRESTACIOI{AL REBAGLIiATI /
GERENCIA DEL ¡IOSP¡TAL I'¡AC'ONAL

EDGARDO REBAGLIATI MARTINS /
DEPARTATIENTO DE ENFERf,,IERÍA /

SERVIC¡O DE ENFERMERIA DE CUIDADOS
;, álfI€Nsrvos 2c, 78 / oEsPAcHo

P2EN-817

L¿ SrucdNA¡od¿ B

il !i 1-. ,:
a
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Jele

14025370



ENFERMERA EMERGENCIA 13981000 P-2

RED PRESTACIOML REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPITAL NACONAL

EDGARDO REBAGLIATI MARTINS /
O€PARTAMENTO OE ENFERMERh /

SERVICIODE ENFER ERIA DE
E ERGENCA ADULTOSi/ DESPACHO

P2EN-818

ENFERMERA
CIRUGIA

14025230 P-2

RED PRESTAC¡OI'¡AL REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPITAL NACIONAL

EOGARDO REBAGLIATI MARTINS /
DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA /

SERVTCIO DE ENFERMERÍA DE
GINECOLOG|A OT.¡COLÓGICA 7A /

OESPACHO

P2EN¿19

ENFERMERA 00026a5.z P:2

RED PRESTACIOI'¿AL REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPITAL NACIONAI.

EDGARDO REMGLIATI MARTINS /
DEPARTAf,IENTO DE ENFERMERIA /

SERVICIO DE ENFERMERIA DE
INFECTOLOGiA / DESPACHO

P2EN-820

ENFERMERA 13585000 P-2

RED PRESTACIOT{AL REBAGLIATI /
GERENCTA OEL iOSPÍIAL I,TACIoNAL

EDGARDO REBAGLIAN MARTINS /
DEPARTAMENTO O€ ENFERMERIA /

SERVICIO DE ENFERT'ERIA DE
NEFROLOG|A ESPECIAUZADA / DESPACHO

P2EN,821

ENFERMERA 14013«)0 P-2

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI /
GERENCIA OEL HOSPITAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLIATI iiI,ARTINS i
DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA /

SERVICIO DE ENFERMER¡A DE
NEONATOLOGIA 5A. 58, 5C / DESPACHO

P2EN-822

ENFERMERA
NEUROLOGIA ffi11746F P-2

RED PRESIACIOML REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPITAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLAN MARTINS /
DEPARTAIIENTO DE ENFERMERIA i

SERVICIO DE ENFERMERh DE
NEUROLOGiA ,I3A / DESPACHO

P2EN€23

ENFERMERA CIRUGIA 6802094P P-2

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI /
GERENC|A DEL HOSPITAL NACIONAL

EDGAROO REB¡.GLIqTI MARTINS /
DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA /

SERVICIO DE ENFERMER¡A DE UROLOGiA
I2A i DESPACHO

PzEN-A24

ENFERMERA t 3780000 P-2

RED PRESTACIOML REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPITAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLhN MARTINS /
DEPARTAMEITTO DE ENFERMERW

DESPACHO

P2EN-825

CENTRO
OUIRURGICO

25680000 P-2

REO PRESTACIOML REAAGLIAfI /
GERENCIA DEL }IOSPIfAL i{ACIONAL

EDGARDO REBAGLIATI MARTINS /
DEPARTAMET.¡TO DE ENFERMERiA /

SERVICIO DE ENFERi/ERIA DE CENTRO
QUIRURGICO 28 / DESPACHO

P2EN-1292

NUTRICIONISTA 24861010
RED PRESTAC IONAL REBAGLIATI /

GERENCIA DE SERVICIOS
PRESTACIOT{AIES DEL NIVEL I Y II /
HOSPITAL II CAÑETE / DESPACHO

P2NU-826

NUTRICIONISTA

i\

't 202315Q P-2

RED PRESTACIOI.¡AL REBAGLIATI i
GERENCIA DEL HOSPTAL NACIOIi¡AL

EDGARDO REBAGLIATI N'ART¡I*S /
GERENCIA DE AYUDA AL DIAGNÓSTICO Y

TRATAMIENTO / DEPARTAMEMTO DE
APOYO MEUCO / SERVICIO DE NUÍRICIÓN

,/ DESPACHO

P2NU{.27

o

-¡¡"',rL .l
D...
]JEq*

-§:§au

NEFROLOGIA

NEONATALOGIA

ENFERMERA

:'li



NUTR¡CION¡STA 14800398 P-2

RED PRESTACIOML REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPTTAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLIATI ÍVIARTINS /
GERENCA DE AYUDA AL DIAGNÓSTICO Y

TRATAMIENÍO / DEPARTAME¡ITO DE
APOYO MÉD|CO / SERVICIO DE NUTRICIÓN

/ DESPACHO

P2NU-828

@oM27Z P-2

RED PRESTACIOI{AL REBAGLIATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIONAI..ES DEL NIVEL I Y II /
HOSPITAL I CARLOS ALCANTARA

BUTTERFIEU) / SERV¡CO MÉDICO
OUÍRÚRG|CO / DESPACHO

P20B-829

OBSTETRA 66't 6359P P-2

RED PRESTACIOML REBAGLIATI i
GERENCIA DE SERVIC¡OS

PRESfACIOÍ{ALES DEL NII./EL I Y II /
HOSPTTAL I CáRLGS ALCAITARA
zuTIERFIELD / SERVTCIO MEDICO

OUIRÚRGICO / DESPACHO

P20B-830

OBSTETRA 12226000 P-2

RED PRESTACIOT¡AL REBAGLI¡ATI /
GEREIICIA OE SEFnficlOS

PRESTACIONAI..ES DEL NIVEL I Y II/
HOSPTAL III SUAREZ - ANGAMOS i

DEPARTAItrNTO DE CIRtJGÍA / DESPACHO

P20B-831

12255000 P-2

RED PRESTACIOI{AL REBAGLIATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIOT{AI.ES O€L NIVEL I Y II /
I@SPITAL III SUAREZ . ANGAMOS ,/

DEPARTAMENTO DE MATERNO
INFANTIUSERVICO DE GINECO

OBSTETRICIA / DESPACHO

P20B-832

OBSTETRA ,3361rc P-2

RED PRESTACIOML REBAGLATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTAC¡ONALES DEL NNEL I Y II /
HOSPITAL III SUAREZ - ANC.AMOS /

DEPARTAMENTO DE ñT,ATERNO
INFANTIL|SERVICIo DE GINECO

OBSTETRICIA / DESPACHO

P20B-833

OBSTEIRA r480166B P-2

RED PRESTACIONAL REAAGL1ATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIONALES DEL NÍVEL ¡ Y II /
HOSPITAL III SUAREZ - ANGAMOS /

DEPARTAMEMTO DE CIRUGIA / DESPACHO

P208834

OBSfEfRA 1220902C P-2

RED PRESTACIONAL REBAGLIAT¡ /
GERENCIiA DE SERV]CIOS

PRESTACIONALES DEL NIVEL I Y II /
TIGSPITAL III SUAREZ - ANGAI/IOS /

DEPARTATTIENÍO DE MATERNO INFANTIL /
SERVICIO DE GINECO OSBTETRIC|A /

DESPACHO

P20B-835

661 1550F P-2

RED PRESTACIOTAL REBAGL¡/ATI /
GERENCIA DE SERI/ICIOS

PRESTACIOMLES OEL NIVEL ¡ Y II/
HOSP]TAL III SUAREZ - ANGAMOS /

DEPARTAI'ENTO DE 1IATERNO INFANTIL /
SERVICIO DE GI¡IECO GSBTETRICIA /

D€SPACHO

P20B-836

OBSTETRA 12219000 P-2

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPITAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLhN MARTINS /
GERENCIA QUIRURGICA,TDEPARTAMENTO

DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA,¿
DESPACHO

P20B-837

OBSTETRA 12254000 P-2

RED PRESTACIO¡IAL REBAGLüATI /
GERENCIA DEL HOSPITAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLIATI
MAR¡NS/GERENCIA

OUIRURGICA/DEPARTAMETITO DE
OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA/ DESPACHO

P208-838

OBSTETRA ,|

RED PRESTACIO¡¡AL REMGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPITAI. NACIONAL

EDGARDO REBAGLIATI I¡IARTINS /
GEBENCIA OUIRÚRGICA./ DEPARTAMENTO
¡c\95H-iq{srerRrcrA y crNEcoloclA /

P208,839

úrlLo
.lel.
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OBSTETRA

OBSTETRA



SERVICIO O€ CUIDADOS CRITCOS
OBSTETRICOS / DESPACHO

OBSTETRA

RED PRESTACIOI,I,AL REBAGLATI /
GERENCIA DEL HOSPfTAL NACIONAL

EDGAROO REBAGLIATI MARTINS /
GERENCA QUIRÜRGICA / DEPARTAMENTO

DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA /
SERVICIO DE CUIDADOS CRITCOS

OBSTETRICOS / DESPACHO

P208-840

OBSTETRA 12186000 P-2

RED PRESTACIOTIaAL REBAGLIATI ,/

GERENCA DEL HOSPITAL ñ¡ACIONAL
EOGARDO REBAGLIATI MARI1NS /

GERENCA OUlRÚRGrcA / DEPARTAI'ENTO
DE OASTETRICIA Y GINECOLOGIA /

sER./rcro D€ oBsTETRrcEs 0r . 02, 03, 04.
05-06 / DESPACHO

P20B-841

OBSTETRA P-2

RED PRESTACIOI{AL REBAGLIATI /
GEREi.¿CIA DEL HOSPÍIAL NACIOML

EDGARDO REBAGLAI MARTINS /
GERENCIA OUIRÚRGICA / DEPARTAME NTO

DE OASTETRICIA Y GINECOLOGiA,/
SERV|C|O DE OBSTETRTCES 01, 02, 03. 04,

05,06 / oESPACHO

P20B-a42

OBSTETRA 06555000 P-2

RED PRESTACIOML REBAGLIATI /
GERENCIA DEL I-IOSPITAL NACIOI¡AL

EDGAROO REBAGLIATI i'ARTINS /
GERENC!.\ OUIRURGICA / DEPARTAMET¡TO

DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA /
SERVICIO DE URGENCI¡AS OBSTETRICAS /

DESPACHO

P20B-843

PSICÓLOGO 06949168 P-2

RED PRESTACIONAL RESAGLIATI /
GERENCIA HOSPÍTAL NACIOML

REBAGLIAfI / GERENCüA DE AYI.,,DA AL
D|AGNÓSNCO Y TRATAJIIIENTO /

DEPARTAII'EHTO DE APOYO i/lÉOICO /
OESPACHO

P2PS-1293

PROFESIOI'¡AL
DERECHO 1 1556000 P-2

RED PRESIACIOML REBAGLIATI /
GERENCLA DE RED PRESTACIONAL /

DESPACHO

P2PRO-844

PROFESIONAL
DERECHO 00369000 P-2

RED PRESTACIOI{AL REBAGLIATI /
GERENCIA DE RED PRESTACIONAL /

OFICII{A DE ADMINISTRACIÓN / OFICINA DE
RECURSOS HUMANOS / DESPACHO

P2PRO-845

PROFESIONAL
INGENIERI.A DE
SEGURIDAD Y

SALUD
OCUPACIOt¡AL

1 1569000 P-2

REO PRESTACIOI'{AL REMGLIATI /
GERENCIA DE RED PRESTACIONAL /

OFICII{A DE ADtIINISTRAC|ÓN i oFtctt¡A DE
RECURSOS HUMA''IOS,/ UNIDAD DE

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TFABA'O /
DESPACHO

P2PRO€46

OUíMlcO
FARMACEUNCO 2807596C P-2

RED PRESTACIOT{AL REBAGLIATI /
GERENCIA DE SEFN4CIOS

PRESTACIONAIES DEL NIVEL I Y IIi
HOSPÍTAL III SUAREZ - ANC.AT¡OS /

DEPARTA EMTO DE AYI,IDA AL
DIAGNÓsnco Y TRATAMIEMTo / SERVICIo

DE FAR ACIA / DESPACHO

P2AF-U'7

oulM,co
FARMACEUTrcO

13125000 P-2

RED PRESTACIONAL REBAGLI,ATI /
GERENCITA DE SERVICIOS

PRESTACIONAI.ES DEL NIVEL I Y II /
HOSPITAL I CARLOS ALCAÑTARA

BUTTERFIELD / SERVICIO MEDICO
QUIRURGICO / DESPACTIO

P2AF-1279

ffiTECNÓLOGO
MEDlCO RADTOIOG¡A 7002233P

RED PRESTACIONAI REBAGLIATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIONALES DEL NIVEL I Y II /
CLINEA CENTRAL DE PREVENCIÓ],U

DE AYUDA AL DIAGNÓSNCO Y
TRATAMIENTO / DESPACHO

P2TM-848

tik!A B
.a\ü
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1236000 P-2

1233615C
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TECNÓLOGO
MEDICO

LAAORATORIO
cLiNrco Y
ANATOMiA

PATOLÓGICA.

7002222P

RED PRESTACIOML REBAGLATI i
GERENCIA DE SERT/ICIOS

PRESTACIONALES DEL NIVEL I Y II /
HOSPITAL I CARLOS ALCÁNTARA

zuTTERFIELD / SERVICIO DE AYUOA AL
D|AGNÓSNCO Y TR,ATAMIENTO /

DESPACHO

P2TM-849

TECNÓLOGO
MÉDICO

LABORA'TORIO
cLfNrco Y
ANATOMiA

PATOLÓGrcA

08288288 P-2

RED PRESTACIONAL REBAGLI{TI /
GERENCIA D€ SERVICIOS

PRESTACIONALES DEL NIVEL I Y II /
TIOSPITAL II CAÑETE / DEPARTAMENTO DE
AYUDA AL DIAGNÓSTICO Y TRATA'i'IENTO /

SERVICIO D€ PATOLOGIA CLINEA /
DESPACHO

P2TM-850

TECNÓLOGO
MEDICO RADIOLOGIA 7@2213P P-2

RED PRESTACIONAL RESAGLIATI /
GERENCIA DE SERI/¡CIOS

PRESTACIOMLES OEL NIVEL I Y II/
HOSPITAL III SUÁREZ - ANGAMOS i

DEPARTAMENTO DE AYUDA AL
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTo / SERVICIo

DE DIAGNÓSTICO POR II¡IAGENES /
DESPACHO

P2TM-851

TECHÓLOGO
MÉDICO RADIOLOGiA 0002635.z P-2

RED PRESÍACIONAL REBAGLI,ATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIONAI.-ES DEL NIVEL I Y II /
POLICLIN|CO CHINC}IA / SERV¡CIO OE

AYUDAAL DIAGNÓSNCO Y TRATAM¡ENTO /
DESPACHO

P2TM-852

TECNÓLOGO
N¡ÉDICO RADIOLOGIA 12801 16C P-2

RED PRESTACIOI,IAL REBAGLATI /
GERENCIA DEL HOSATAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLAN MARTINS /
GERET{CIA DE AN'DA AL DIAGNÓSNCO Y

TRATATIIENTO / DEPARTA'ÚENTO DE
IMAGENOLOGÍA / SERVICIO DE

RADIODIAGNÓSTICO / DESPACHO

P2Ti¡-853

TECNÓLOGO
MEDICO RAD¡OLOG¡A 1124?OO0 P-2

RED PRESTACIOI{AL REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPTTAL I,¡ACIONAL

EDGARDO REBAGLIATI i¡TARTINS /
GERENCIA DE AYUDA A DIAGNÓSfICO Y

TRATAI.IET{TO, DEPARTAI,E].TO DE
IMAGENOI-OGIA / SERVICIO DE

TOITOGRAFIA Y RESOII|,ANCIA ITAGNÉICA
/ OESPACHO

P2TM-854

TECNÓLOGO
MÉDICO

LABORATORIO
cLlNrco Y
A¡,¡ATOM¡A

PATOrÓGlCá

1262826C P-2

RED PRESTACIoI,¡AL REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPÍTAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLIAT¡ MARTINS i
GERENCIA DE AYUOA AL OIAGNÓSNCO Y

TRATA¡I||ENTO / DEPARTAMENTO DE
PATOLOG¡A CLiNICA / DESPACHO

P2TM-855

TECNÓLOGO
MED¡Co

LAAORATORIO
CLINrcO Y
AI,I,ATOMlA

PATOLÓGICA

't 9623198 P-2

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI /
GERENCIA DEL TIOSPfTAL NACIONAL

EDGAROO REBAGLIATI MART]NS /
GERENCIA OE AYUDA AL DIAGNÓSNCO Y

ÍRATAMIEMTO / DEPARTAMENTO DE
PATOTOGiA CLINICÁ / DESPACHO

P2TM-856

TECNÓLOGO
MEDICO

LABORATORIO
cLiNtco Y
A}rATOIlriA

PATOLÓGTCA

1262825C

RED PRESTACIOT{AL REBAGLIATI /
GERENCÚA DEL HOSPÍTAL NACIONAL

EOGARDO REBAGLI{TI MARTINS /
GERENCA DE AYTJDA AL DIAC.NÓSTICO Y

TRATATTIENTO / DEPARTAT'EITO DE
PATOLOG|A CLINICA / SERVICTO DE

MrcROAIOLOGIA i DESPACHO

P2T¡r-857

TECNÓLOGO
MEDfCO

LABORATORIO
CLINrcO Y
Ar,aATOt lA

PATOLÓGrcA

64150400 P-2

RED PRESTACIOI{AL REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPfTAL MCIONAL

EDC,ARDO REBAGLIATI II¡IARTINS /
GERENCI,A DE AYUDA AL DIAGNÓSfICO Y

TRATAMIENTO / DEPARTAIIENTO DE
PATOLOG¡A CLf¡¡rcA / SERVICIO DE

MICROBIOLOGIA / DESPACHO

TECNÓLOGO
MÉDlco

LABORATORIO
CLINlcO Y
AN TOM¡rA -,z

PAToLóctcA¿ü$-

M150600 .EfÉrF

É* vllB

RED PRESTACIOML REBAGLIATI /
GERENC¡A DEL HOSPITAT NACIONALih. eOCaROO nra¡qLAT¡ llARnNS i

o &teNcn oe ayloA AL DTAGNósI tco yz h¡rlt¡r-lr¡b?,6fr6nrnueruro oe

P2TM-859
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PATOLOGIA CLINrcA / SERVICIO DE
MICROBIOLOGIA / DESPACHO

IECNÓLOGO
MEDICO

LABORATORIO
cllNrco Y
ANATOMIA

PATOLÓGICA

12579040 P.?

RED PRESTACIOML REBAGLIATI /
GERENCIA DEL TIOSPfTAL NACIONAL

EDGARM REBAGLIqTI MARTINS /
GERENCIA DE AYUOA AL DIAGNÓSTICO Y

TRATAMIENTO / DEPARTAMEHTO DE
PATOLOGIA CLINICA / SERVICIO DE

INi'IJNOLOGiA Y 8I@UIMICA / DESPACHO

P2TM-860

TECNÓLOGO
MEDICO

LAEORA..TORIO
CUNlcO Y
ANATOM¡/C.

PAÍOLÓGICA

t 2628130 P-2

RED PRESTACIOML REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPÍTAI NACIONAL

EDGARDO REBAGLAN MARTINS,/
GERENCIA OE AYUDA AL DIAGNÓSNCO Y

TRATAMIENTO ,/ DEPARTAME NTO DE
PATOLOGIA CLIN|CA / SERVICIO DE

IISIUNOLOGIA Y BI@TJIMrcA / DESPACHO

P2TM-861

TECNÓLOGO
MEDICO

LABORATORIO
CLIN|CO Y
Ar'¿ATOufA

PATOLÓGICA

12607000 P-2

RED PRESTACIOI,¡AL REBAGLhTI /
GERENCLA DEL HOSPITAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLIATI iitARTINS /
GERENCA DE AYUDA AL DIAGNÓSNCO Y

TRATAf,IIENTO./ DEPARTAMENTO DE
PATOLOGIA CLINICA / SERVICIO DE

MEOICINA TRANSFUSIONAL i DESPACHO

P2Ttvl862

BACHILLER
PROFESIOT.IAL

ADMIN ISTPACION O
DENOMINACIÓN

SIMILAR

63003360 P-3

RED PRESTACIOI.IAL REBAGLIAT¡ /
GERENCIA O€ REO PRESTACIOT{AL /

OFICIT{A DE ADMINISTRACIÓN / OFICINA DE
ABASTECIMIE]{TO Y COI{TROL

PATRIMONIAL / UNIDAD DE
ALi,ACE}JA¡I,IENTO Y DISTRIBIJCTÓN /

DESPACHO

P3BP-863

BACHILLER
PROFESIONAL ARQUlTECTURA 14737000 P3

RED PRESTACIOML RESAGL¡ATI /
GERENCIA DE RED PRESTACIO}¡AL /

OFICINA DE AD 
'INISTRACTÓN 

/ OFICII,¡A DE
INGENERIA HOSPfTALARI¡A Y SERVICIOS

GENERAT-ES / DESPACHO

P34P,864

BACHILLER
PROFESIONAL

ADMINISTRACION O
DEÑOMINACIÓN

S¡MILAR

661025SS

RED PRESTAC IONAL REBAGLIATI /
GERENC'A DE SERVICIOS

PRESTACIONAIES DEL NIVEL I Y II /
HOSPTTAL III SUÁREZ . ANGAMOS /

DIRECCIÓN / D€SPACHO

P38P,865

PROFESIONAL
TÉCNlco

ADN'INISTRAT]VO
COMPUfACIOH E

INFORi/tAnCA
22524000

REO PRESTACIOITAL REBAGLIATI /
GERENCIA DE RED PRESTACIONAL /

OFICII.IA DE ADMINISTRACÓN / OfICINA DE
RECURSOS HUMANOS / UNIDAD DE
AOMINISTRACIÓN DE PERSONAL /

DESPACHO

P4PAD.866

PROFESIONAL
TÉCNICO

ADMINISTRANVO
CONTABILIDAD 1266311C P4

RED PRESfACIOT.¡AL REBAGLI,ATI /
GERENCI¡A OE RED PRESTACIOT{AL /

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN / OFICINA DE
TESORERIA YCONTABILIDAD / UNIDAD DE
TESORER1A Y COBRAN¿AS / DESPACHO

P4PAD.867

PROFESIOI,¡AL
TÉCNICO

ADTTIINISTRATÍVO
CO PUTACION E

¡NFORIIATICA
'r 16213 r C P4

RED PRESTACIOMT REBAGLATI /
GERENCIA DEL HOSPITAL NACIONAL

EDGARDO REEIAGLI/{N ÍüARTIHS /
GERENCIA QUIRÚRGICA / OEPARÍAi'ENTO

DE OBSTETRICIA Y GINECOLOG¡A /
SERVICIO DE GINECOLOGIA

ESPEC IALIZADA / DESPACHO

P4PAD.868

PROFESIO]iIAL
TECNICO

ASISTENCIAL
ENFERMERIA 6617046P P4

RED PRESTACIONIIAL REBAGLIATI /
GERENCIA D€ SERVICIOS

PRESTACIONAIES DEL NIVEL I Y II /
HOSPfTAL I CARLOS ALCAI.¡TARA

zuTTERFIELD / S.ERVICIO I)E AYUDA AL
D|AGNGSNCO Y TRATAMIENTO /

DESPACHO

P4PTA-869

PROFESIONAL
TÉCNICO

ASISTENCIAL
ENFERMERIA

ét:

6616891P P4

^Ñ

RED PRESTAC IONAL REBAGLIATI /
GERENCIA DE SERT/ICIOS

PRESTACIOMT.ES DEL NMEL I Y II /
HoSPITAL ¡ cARLos ALCANTARA

/ SERVICIO DE AYUDA AL
Y TRATAM¡ENTO /

Li
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PROFESIO¡¿AL
TÉCNICO

ASISTENCIAL
ENFERMERIA ffi17055P P-4

RED PRESTACIOML REMGL!{T¡ /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIONALES DEL NIVEL I Y II /
HOSPÍTAL I CARLOS ALCANIARA

BT',TTERFIELD / SERVIGIO OE AYUDA AT
DhGNGTlcO Y TRATAMIEMIO /

DESPACHO

P4PTA-871

PROFESIONAL
TÉCNICO

ASISTENCIAL
ENFERMERIA 66 t 6738P P-4

RED PRESTAC IONAL REBAGLIAT| /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIONATES DEL NÍVEL I Y II ,/

HOSPTTAL I ULDARICO ROCCA FERI,¡.ANDEZ
/ DIVISÓN DE ADIVIINISTRACÓN /

DESPACHO

P4PTA.872

PROFESIONAL
TECNICO

ASISTENCIAL
ENFERMERIA 6615671P P4

RED PRESTAOOMT REBAGLIATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIOT{AI.ES DEL NIVEL I Y II /
HGSPfTAL I ULÍ}ARICO ROCC¡ FERMNDEZ
,/ SERVICIO DE AYUDA AL DI.AGNÓST¡CO Y

TRATAM'ENTO,/ DESPACHO

P4PTAA73

PROfESIONAL
TECNlco

ASISTENCIAL
ENFERMERIA 5616410P P4

RED PRESTACIONAL REBAGLTATI /
GERET.¡CIA DE SETO/ICIOS

PRESIACIONALES DEL NIVEL I Y II /
HOSPITAL I ULDARICO ROCCA FERNANDEZ
/ SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNÓSNCO Y

TRATAIIIEa{ÍO / DESPACHo

PROFESIONAL
TÉCNICO

ASISTENCIAL
ENFERMER¡TA 6616507P P4

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI /
GERENCIA DE SERVICTOS

PRESTAC¡OMI..ES DEL NIVEL I Y II /
HGSPITAL I ULDARICO R@CA FERNANDEZ
/ SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNÓSTrcO Y

TRATAMIENTO / DESPACHO

P4PTA.875

PROFESIOT'IAL
TECNICO

ASISTENCIAL
ENFERMERIA 6616583P P{

RED PRESTACIOI.IAL REBAGLATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIOMLES DEL NIVEL I Y II /
HOSPITAL I ULDARICO ROCCA FERNÁNDEZ
/ SERVrcrc DE AYUM AL DIAGNÓSÍCO Y

TRATAIIIIENTO / OESPACHO

P4PTA-876

PROFESIONAL
TECNICO

ASISTENClAL
ENFERMER!A 6616699P P1

RED PRESTACIO¡IAL REBAGLI,ATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIOT{AIES DE! NIVEL I Y II /
}IOSPÍTAL I ULTTARICO ROCCA FERNANDEZ
/ SERVICIO DE AYUDAAL DIAGNÓSTICO Y

TRATAMIENTO / DESPACHO

P4PTA€77

PROFESIOI.¡AL
TECNlco

ASISTENCIAL
ENFERMERIA 6616718P P4

RED PRESTACIOI{AL REBAGLIATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIONALES DEL NIVEL I Y IIl
HOSPITAL t ULDARICO ROCCA FERNANDEZ
/ SERVICIO DE AYUDA AL DI¡AGNÓSNCO Y

TRATAIIIE¡{TO / DESPACHO

P4PTA.878

PROFESIONAL
TECNICO

ASISTENCIAL
ENFERMERIA 6616749P P-4

RED PRESTACIONAL REBAGLIAfI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIOT{AI,ES DEL NIVEL I Y II ,/

HOSPTTAL I ULDARICO ROCCA FEP.flANDEZ
/ SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNÓSTICO Y

TRATAMIENTO / DESPACHO

P4PTA-879

PROFESIONAL
TÉCNlco

ASISTENCIAL
LABORATORIO 08434000 P4

RED PRESTACIOI{AL REBAGLIATI /
GERET.¡CIA DE SERVICIOS

PRESTACIONALES DEL NIVEL I Y II /
HOSPÍTAL II CAÑETE / OEPARTAMENTO OE
AYUDA AL OAGNÓSÍiCO Y TRATAMIENTO /

SERVICIO DE PATOLOGh CLINEA /
DESPACHO

P4PTA-880

PROFESIOiIAL
TECNICO

AS¡STENCIAL
ENFERMERIA 08607000 P-4

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIOMLES DEL NIVEL I Y II /
HOSPIIAL II CAÑETE / SERVICIO DE

ENFERMERIA / DESPACHO

P4PTA€81

PROFESIONAL
TÉCNICO

ASISTENCIAL
ENFERMERIA 14333000

RED PRESTACIOT,¡AL REBAGLIqTI /
GERENCIA DE SERVIC'OS

PRESTACIONALES DEL NIVEL I Y II /
HOSPIÍAL III SUAREZ . ANGAMOS /

DEPARTAMENTO DE AYUDA AL
Y TRATAMIENTO / SERVICIO

OIAG POR IMAGENES i

P4PTA-882

E I&u¡ o...,
\úlEa

P4PTA-874
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PROFESIOT{AL
TÉCNICO

ASISTENCIAL
FARMACIA 64245400 P-4

RED PRESTACIONAL REBAGLI,ATI /
GERENCI,A DE SERVIC¡OS

PRESTACIOMTES DEL NIVEL IY II i
HOSPITAL III SUÁREZ - ANGAMOS /

DEPARTA ENTO DE AYI]DA AI.
DI/A,GNÓSNCO Y TRATAI'IENTO / SERVICIO

DE FARMAC¡A / DESPACHO

P4PTA-883

PROFESIONAL
TECNICO

ASISTENC¡AL
ENFERMERIA 0357r04C P-4

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI /
GERENCI,A DE SERVICIGS

PRESÍAC¡ONALES DEL NIVEL I Y II /
HOSPITAL III SUAREZ. ANGAMOS /

SERVICIO D€ ENFERI'ERiA / DESPACHO

P4PTA-884

PROFESIONAL
TÉCNICO

ASISTENCIAL
ENFERMER¡A ffi166'tOP P-4

RED PRESTACIOMI. REBAGLATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIOMLES DEL NIVEL I Y II /
POUCLIMCO J1JAN JOSÉ RODRIGUEZ

TAZO / SERVICIO DE AYUDA AL
DI.AC+IÓSTICO Y TRATAMIENTO /

OESPACHO

P4PTA.885

PROFESIOT¡AL
TECNlco

ASISTENCIAL
ENFERMER¡A 6616803P P-4

RED PRESTACIOML REBAGLIATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIONALES DEL NIVEL I Y II /
POLICLIMCO JUAN JOSÉ RODRIGUEZ

LAZO / SERVICIO DE AYUDA AL
DiAGNÓSNCO Y TRATAMIENTO /

DESPACHO

P4PTA-886

PROFESIOt.tAL
TÉCNICO

ASISTENCIAL
ENFERMERIA

't t'1030«) P4

RED PRESTACIONAL REBAGL!{TI /
GERENCI¡A D€L HOSPITAL NACIoNAL

EDGARDO REBAGLIATI MARNNS /
DEPARTAME t{TO DE ENFERMERIA /

DESPACHO

P4PTA-8A7

PROFESIONAL
TÉCNICO

ASISTENCAL
ENFERMERIA 14621000 P-4

REO PRESTACIOIIAL REBAGLI.ATI /
GERENCIA OEL ITGSPITAL I{ACIONAL

EDGARDO REAAGLIATI MARTINS /
DEPARTAMEMTO DE ENFERMERIA /

oEsPACt-to

P4PTA.888

PROFESIOi¡AL
TÉCNICO

ASISTENCIAL
ENFERMERIA 14822000 P4

RED PRESTACIONAL REBAGL¡ATI /
GERENCIA DEL HOSPTTAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLIATI MARTINS /
DEPARTAI¡ENTO DE ENFERMERIA /

DESPACHO

P4PfA-889

PROFESIONAL
TECNlco

ASISTENCI¡AL
ENFERMERIA 1495965C P-a

RED PRESfACDNAL REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPITAL NACIONAT

EDGARDO REMGLIATI MARTINS /
DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA /

DESPACHO

P4PTA.89O

PROFESIOI'IAL
TECNICO

ASISTENCIAL
ENFERMERIA 6610349F P-4

RED PRESTACIOI{AL REMGLIATI /
GEREI{CIA DEL HOSPITAL NACIONAT

EDGARDO REBAGLIATI MARTINS /
DEPARTAIT,ENTO DE ENFERMERIA /

DESPACHO

P4PTA.891

PROFESIOt.rAL
TECNICO

ASISTENCIAL
ENFERMERlA 6610845F P-4

RED PRESTACIoT,|AL REBAGLIATI /
GERENCIA DEL }|oSPITAL NACIONAI.

EDGARDO REBAGL1ATI MARTINS /
DEPARTAMEITO O€ ENFER'TIERiA /

DESPACHO

P4PTA-892

PROFESIONAL
TÉCNICO

ASISTENCIAL
ENFERMERIA P-1

RED PRESÍACIOI{Af REAAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPITAL NACIONAL

EDGARDO REAAGLIATI MART1NS ,/

DEPARTAIT€NTO DE ENFERMERIA /
DESPAC¡IO

P4PTA.893

PROFESIOTIAL
TÉCNICO

ASISTENCIAL
ENFERMERI,A 6611000F P-4

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPITAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLIATI i¡l,ARTtNS /
DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA /

DESPACHO

P4PTA-894

PROFES¡O¡¡AL
TECNlco

ASISTENCIAL
ENFERMERIA 64281600 P-4

rÁ
P4PTA-895

B

fi/

6610Sa4F

RED PRESTACIO'{AL REBAGLIATI /
GERENCIA DEL }IOSPTAL NACIONAL

EDGARDO REAAGLIATI MARTINS /
DEPARÍAMENTO DE ENFERMERIA /

[Q¡.. DEspActlo



PROf ESIOI,¡AL
TECNICO

ASISTENCIAL
ENFERMERIA 1 1450080 P4

RED PRESTACIOML REBAGLIAI1 /
GEREI{CIA DEL HGSPITAL I\¡ACIONAI

EDGARDO REBAGLIATI MARÍINS /
DEPARTAÍIIENTO DE ENFERiIERIA /

SERVICIO DE ENFERMERIA DE CET{TRAL
OE ESTERILIZACIÓN,/ DESPACHO

P4PTA,896

PROFESIOT¡AL
TECNrcO

ASISTENCIAL
ENFERMERIA 14400688 P-4

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI /
GERENC¡/q DEL HOSPTTAL NACIONAL

EDGARDO REBAGU,AI i¡hRTlNS /
DEPARTAI'EI{TO DE ENFERMERIA i

SERVICIO DE ENFERMERIA DE CENTROS
OUIRÚRGrcOS SATELTE Y EMERGENCIA

OBSTEIRrcA / DESPACHO

P4PTA.897

PROFESIONAL
TÉCNICO

ASISTENCIAL
ENFERMERüA

.14381000 P4

RED PRESTACIOML REBAGLIAfI /
GERENCIA DEL HOSPITAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLIATI MARNNS i
D€PARTAMENTO DE ENFERMERIA /

SERVICIO DE ENFERf,IERh DE CUIDADOS
INTENSIVOS PEDATRICOS / DESPACHO

P4PTA,898

PROFESIONAL
TÉCNlco

ASISTENCIAL
12366000 P-,1

REO PRESTACIOÍ{AL REBAGLIATI /
GERENCIA DÉL HOSP]TAL MCIONAL

EDGARDO RESAGLIATI litARflNS /
DEPARTAMEñ¡TO DE ENFERMERIA /

SERVICIO DE ENFERMER|A DE
EIT¡IERGE},¡CA PEUATRrcA,, DESPACHo

P4PTA-8S9

PROFESIOT.¡AL
TECNICO

ASISfENCIAL
ENFERMER[A 14958048 P-4

RED PRESTACIONAL REBAGL|AN i
GERENCIA DEL HOSPfTAL t{ACIONAT

EOGARDO REBAGLIATI MARTINS /
DEPARTAIIÉNÍO OE ENFERMERIA /

SERVICIO D€ ENFERMER|A DE
GINECOLOG¡A O COLÓGICA 7A /

DESPACHO

P4PTA,gOO

PROFESIONAL
TÉCNICO

ASISTENCIAL
ENFERMERIA 6610734F P4

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI /
GERENCIA OEL HOSPfTAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLÁN MARTINS /
DEPARTAMENTO DE ENFERMERiA /

SERVICIO DE ENFERMERIA DE
NEUROCIRUGIA I3B / DESPACHO

P4PTA.9O1

PROFESIONAI
TECNICO

ASISTENCIAL
ENFERMERIA 14955000 P4

RED PRESfACIONAL REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPITAL NACIOI{AI.

EDGARDO REBAGLIATI MARTINS /
DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA /

SERVICIO DE ENFERMERIA DE
QUIMIOTERAPIA AAIE¡I,LAT@A /

DESPACHO

P4PTA-902

PROFESIONAL
fÉcNrco

ASISTENCIAL
ENFERMER'A 1 r 45073C P4

REO PRESTACIOT,¡,AL REAAGLIATI /
GERENCIA O€L HOSPITAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLIATI MART1NS /
GERENCA CÜMCA / DEPARTAMENTO OE

MEDICINA INTERNA / DESPACHO

P4PIA,9O3

PROFESIONAL
TECNICO

ASISTENCIAL
FARMACIA 00O2¡r412 P4

RED PRESTACIOML REBAGLIATI /
GERENCI.A DEL HOSPITAT NACIONAL

EDGARDO REBAGLhN MARTINS /
GERENCA DE AYUDA AL DIAGNÓSTICO Y

TRATAMIENTO / DEPARTAI'ENTO DE
FARiTACh / DESPACHO

P4PTA-904

PROFESIONAL
rÉcNrco

ASISTENCIAL
FARI/I,ACI,A 661 1 E4{}F P1

RED PRESTACIO{i¡AL REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPfTAL NACIONAL

EDGARDO REAAGLATI iJIARTINS /
GERENCIA DE AYUOA AL DIAGNÓSNCO Y

TRATAMIENTO / DEPARTAA'ENTO DE
FARI¡IACIA / SERVICIO DE FARIV¡.ACIA
CONSULTA EXTERT.¡A,/ DESPACHO

P4PTA.905

PROFESIONAL
TECNlcO

ASISTENCIAL
LABORATORIO 12429N1 P-4

RED PRESTAGIOI'¡AT RESAGLIATI /
GERENCI¡A D€L ¡IOSP TAL NAC¡3NAL

EDGARDO REBAGLIAÍI MARTINS /
GERENCIA DE AYUDAAL OIAGNÓSTICO Y

TRATAI'IENTO / DEPARTAMEITO DE
PATOTOG¡A CLINICA / DESPACHO

P4PTA.906

PROFESIONAL
TECNrcO

ASISTENCIAL
ENFERMERIA P-4

áfeñI
ae'v"l

RED PRESTACIOT,IAL REBAGLIATI /
GERENCI,A DEL HOSPITAL NACIONAL

S EDGARDO RESAGLIATI ITART]NS ,/

ldDnrlrcn ounúncrcA / DEeARTAMTNT o
lo 

'fte 
oesrqr,gpl6 y ctNEcoLoclA /

P4PTA-907

EU

a

ENFERA'ERIA

11¡l52()7C

á{íF}r-\^

jeh



SERVIC|O DE OASTETRTCES 01. 02, 03, 04,
05,06 / DESPACHO

ENFERMERI,A
'123900ü) P-¡l

RED PRESTACIOTAL REBAGLATI /
GERENCIA DEL HOSPÍTAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLIATI MARTINS /
GEREI'ICA OUIRÚRGICA / DEPARTAI'ENTO

OE OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA i
SERV|C|O DE OBSTETRTCES 01, 02, 03, 04.

05,06 / DESPACHO

P4PTA-908

AS¡STENTE
ADMINISTRAT¡VO

ADIIIHISTRACIÓN
CONTABILIDAD O
DENOMINACÚN

SIMITAR

f-2
RED PRESTACIONAL REBAGLICTI /

GERENCUA DE RED PRESTACIONAL /
OFICI]{A DE CAUDADi DESPACHO

f2AAD-909

ASISTENTE
ADMINISTRATIVO

ADTIINISTRACÓN.
CONTABILIDAD O
DENOúrllt{AcÓN

SIMILAR

049 r 8026 T-2

RED PRESTACIOT¡AL REBAGLIATI /
GERENCIA DE SER\,/ICIOS

PRESTACIO¡{A¡,ES DEL NÍVEL ¡ Y II /
TIOSPITAL NI SUAREZ. ANGA¡IOS /

DMSIÓN DE ADI'ISIÓN, REGISTROS
MEDICOS, REFERENCIA Y

CONTRAREFERENCA / DESPACHO

T2AAtl910

ASISTENTE
ADMINISTRATIVO

ADMINISTMCIÓN.
CONTABILIDAD O
DEt{olil¡t'¡AclÓN

SIMILAR

66'12639F f-2

RED PRESTACIOML REBAGLI¡ATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIOHALES DEL NIVEL I Y II /
FlosPttAL u suÁREz - ANGA[,ros /

DMISION DE ADiIINISTRACIÓN /
DESPACHO

T2A D-911

ASISTENTE
ADMINISTRATIVO

ADI'TNISTRACIÓN,
CONTABIL¡DAD O
DENOMINACÓN

SIMILAR

8030,100P

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI /
GERET{CIA DE SERVICIOS

PRESTACIOMIES DEL NIVEL I Y II /
POL|CLIN|CO CHrNCr,rA / OFTCTNA

ADMINISTRATIVA II / DESPACHO

T2AAD-g12

TECNICO DE
PROCESAMIENTO
AUTOMÁNCO DE

DAfOS

152§127
RED PRESTACK'I,¡AL REBAGLIATI /

GERENCIA DE RED PRESTACIOT.¡AL i
OFICINA DE ADMISION Y REGISTROS

MEDICOS / DESPACHO

T2TPD.g13

ADMINISTRACIÓN,
COI.IÍABILIDAD o
DENOIIINAC¡ÓN

SIMII.AR

1529758C T2TAD-914

TECNICO DE
SERVtCtO

ADMINISTRATIVO
Y APOYO

TÉCNICO DE
SERVICIO

ADMINISTRANVO
Y APOYO

ADMINISTRACIÓN
COMTABLII}AD O
DENOi }TACIÓN

SIMILAR

6610934F

t-2

f-2

RED PRESTACIOT\¡AL REBAGLIATI /
GERENCIA OE RED PRESTACIONAL /
OFICIT¡A DE ADMIS¡ON Y REGISTROS

MEDICG9DESPACHO

RED PRESTACIONAL REMGLIATI i
GERENCIA OE RED PRESTACIONAL /

OFICI¡\IA DE CALIDAD/ DESPACHO

T2TA[I915

TÉCN¡CO DE
SERVICIO

ADMINISTRATIVO
Y APOYO

ADiIINISTRACIÓN,
CONTABILIDAD O
DENOMINACIÓN

SIMILAR

28390284 f-2

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI /
GERENCIA DE RED PRESTACIOI,¡AL /

OFIC¡}.¡A DE ADT'INISTRACIÓN / OFICINA DE
RECURSOS HUMANOS / UNIOAD DE
ADMINISÍRACÓI{ DE PERSONAL /

DESPACHO

T2TAD.g16

TÉCNICO DE
SERVICIO

ADMINISTRAT¡VO
Y APOYO

ADMINISTRACIÓN,
coNTAAtLTOAO O
DENOi'INACIÓN

SIMILAR

1l4t)89C

RED PRESTACIOI{AL RESAGLIATI /
GERENCIA DE RED PRESTACIONAL /

OFICIi¡A DE ADMINISTRACIÓN / OFICINA DE
RECURSOS HUMAT'IOS / UNIDAD OE

DESARROI.LO DE PERSOT{AL / DESPACHO

f2TAD-917

TECNICO DE
SERVICTO

ADMINISTRATIVO
Y APOYO

ADI/IINISTRACIÓN.
CONTABTLIDAD O
DENOMTT.¡ACÉr{

SIMILAR

6611650F T-2

RED PRESTACIOML REBAGLI,ATI /
GERENC|A OE RED PRESTACIOI{AL /

OfICIñ'A DE ADf,'IMSTRACIÓN / OFICINA DE
TESORERIq YCONTABIUDAD / UNIDAD DE

CONTABILIDAD / DESPACHO

T2TAD-gI8

TECNICO DE
SERVTCTO

ADMINISTRATTVO
Y APOYO

ADMINISTRACIÓN.
COiIÍABILIDAD O
DENOMINACIÓN

SIMILAR

10705000

.z6-§3r:\

r-2

:l
.^9

RED PRESTACIOIIAL REBAGLAN /
GEREI'ICIA DE RED PRESTACIONAL /

--OEICI¡IA DE ADM¡SION Y REGISTROS

q,flx{h\MÉDrcos / DESpAcHo

T2TAD-g19

$rlh

lss

.( tsClUlv4)\

f v;e'§
,;¿Éx;r,t9

'fuuru-o;/

PROFESIONAL
TEcNlco

ASISTENCIAL

641215@



TECNrcO DE
SERVICIO

ADMINISTRATIVO
Y APC}YO

ADMINISTRACIÓN,
CONTABILIDAD O
DENOMIi¡ACÓN

SIMITAR

64241600 f-2

RED PRESTACIOf,IAL REBAGLIAÍI /
GERENCA DE SERs/ICIOS

PRESTACIOMLES DEL NIVEL I Y II i
HOSPfTAL NI SUAREZ - ANC,AI'OS /

OMSIÓII DE ADMISIÓN. REGISTROS
MÉDICOS, REFERENCIA Y

CONTRAREFERENCIA / DESPACHO

T2TAD-920

TECNICO D€
SERVIC¡O

ADMINISTRATIVO
Y APOYO

ADMINISTRACIÓN
CONTABILIDAD O
DENOMINACIÓN

SIMILAR

0147t 000 f-2

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI II

GERENCIA DE SERVICIOS
PRESTACIONALES DEL NIVEL I Y II /
HOSPTTAL II¡ SUAREZ - ANGAMOS /

DIVISIOI{ DE ADMINISTRACIÓf{ /
DESPACHO

T2TAD-921

TECNrcO DE
SERVTCtO

ADMINISTRATMO
Y APOYO

ADIIINISTRACIÓN.
CONTABILIDAD O
DENOartr,rActÓN

SIMILAR

6615853P

RED PRESTACIOI,¡AL REBAGLATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIONATS DEL NIVEL I Y II /
POLICLINrcO PABLO BER ÚDEZ /

DIRECCóN / DESPACHO

T2TAD922

TECNICO DE
SERVICIO

ADi/lINISTRATIVO
Y APOYO

ADMINISÍRACIÓN,
CONTABIUDAD O
DENOMINACIÓN

SIMILAR

152S65C f-2
RED PRESTACIOT{AL REBAGLIATI /

GERENCIA DEL IIOSPfTAL ¡ACIONAL
EDGARDO REBAGLTAN MARTINS /
GERENCIA CLINICA - COPHOES /

DESPACHO

T2TAD-923

TÉCNICO DE
SERVTCTO

ADMINISTRATIVO
Y APOYO

ADT¡INISTRAC¡Ó .
CONIABILIDAD O
DENO['INACIÓN

SIMILAR

11449165 f-2

RED PRESTACIOI.IAL REBAGLüAT¡ /
GEREi,¡CIA DEL HOSPITAL I{ACIONAL

EDGARDO REBAGLI,A'II MARTINS /
GERENCIA CLiNICA / DEPARTAMENTO DE
ESPECIAUT»OES MÉOlcAS / DESPACHO

T2TAD-924

TÉCNrcO DE
SERVICIO

ADMINISTRAIVO
Y APOYO

ADMINISTRACIÓN,
COMIABIUDAD O
OENOIII ACIÓN

SIMIT-AR

f,t80t 30B f-2

RED PRESTACIOML REBAGLIATI /
GERENCI.A DEL HOSPITAL NACIONAL

EDGARDO REMGLIAI i/iARTINS i
GERENCIA CL¡NrcA / OEPARTA¡I'ENTO DE
ESPECI,ALIDADES MED|CAS / SERVICIO DE

GENETICA / DESPACHO

T2TAD-925

TECNICO DE
SERVICIO

ADMINISTRATWO
Y APOYO

ADMINISTRACIÓ .
CONTA&LIDAD O
DENOMINACIÓN

SIMILAR

630041¡rO f-2

RED PRESTACIOII¡AL REBAGLTATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIoT{ATES DEL NIVEL I Y II /
HOSPÍTAL I ULDARICO ROCCA FERNANDEZ

/ DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN /
DESPACTO

f2fAo-1294

TÉCNICO
CALIFICADO

COMPUTACIOI{ E
INFORMATICA O
DENOT'I]{ACÚN

SIMILAR

00007302

RED PRESTACIOMI REBAGLIATI /
GERENCIA DE RED PRESTACIONAL /

OFICI¡¡A DE ADI'INISTRAC|ÓN / OFICINA DE
INGET¡ERIA I.IOSPÍIALARI,A Y SERVICIOS

GENERAI.ES / UNIDAD DE SERVICIOS
GENEFALES / DESPACHO

T3TCA-S26

TECNICO DE
ENFERMERIA II 07356ü)0 T-3

RED PRESTACIONAL REBAGLITATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIONATES DEL NIVEL I Y II /
HOSPITAL I ULDARICO ROCCA FERNÁNDEZ
/ SERVICIO DE AYUDA AL DIAGNÓSNCO Y

TRATAMIENTO / DESPACHO

T3TE2-927

6616730P T-3

RED PRESTACIOMI- REBAGLIATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTAOOTT¡Ar-ES DEL NIVEL I Y ll /
HOSPTAT I ULDARICO ROCCA FERMNDEZ
/ SERVICIO DE AYUDA AL DIAGT{ÓSNCO Y

TRATAT'IENTO / DESPACHO

T3TE2-928

TECNrcO DE
ENFERMERIA II

6616771P T3

RED PRESTACIONAL REBAGLI,{TI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTAOOI{ALES DEL NIVEL I Y II /
HOSP¡TAL I ULDARICO ROCCA FERNÁNDEZ
/ SERMCIO DE AYUOA AL DIAGNÓSÍCO Y

TRATAIIIENTO / DESPACHO

T3TE2-929

TECNICO DE
ENFERMERIA I¡

0000959.z T-3

RED PRESTACIOI,IAL REBAGLIATI /
GERET¡CIA DE SERVICIOS

PRESTACIONATES DEL NIVEL I Y II /
HOSPITAL III SUÁREZ - AHGAMOS / /

SERVICIO DE ENFERT'ERIA / DESPACHO

T3TE2,930

TECNOO DE
ENFERMERLA II

B"

r42400@ dr"f.,a'

{'ly
RED PRESTACIONAL REMGLIATI /

. GERENCA DE SERVICIOS
§ enrsrecoNar-Es DEL NrvEL I y n /
t\ HosPrrAL u suAREz - ANC,AMos i
$nvrcro oEggrEnMERtA / oEsPAcHo

T3TE2-§31

lo..

lii,

T-3

TECNICO DE
ENFERMERIA II



TÉCNrcO DE
ENFERMERIA II

,4944000 T-3

RED PRESTACIOML REBAGLATI /
GERENCIA f)E SERVICIOS

PRESTACIOITALES DEL NwEL I Y ll /
TIOSPÍTAL III SUÁREZ. ANGA¡i¡IOS /

SERVICIO DE ENFERTiIERIA / DESPACHO

f3TE2-932

TÉCNICO DE
ENFERMERlA II

6613833P T-3

RED PRESTACIOML REBAGIIATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIO ATES DEL NIVEL I Y f /
POLICLINICO PABLO BERTIÚOEZ /

SERVrcIO DE AYTJDA AL DIAGNÓSICO Y
TRATAMIENTO / DESPACHO

T3TE2-933

rECN¡CO DE
ENFERMERIA II 12357000

RED PRESTACIO¡AL REBAGLIAT¡ ,/

GEREI'}CA DE SERVICIOS
PRESTACIONALES DEL NIVEL I Y II /
CENTRO DE ATENCION PRIMARIA III

SUROUILLO / SERVICIO DE AYUDA AL
D|AGNÓSNCO Y TRATAMIENTO /

D€SPACHO

T3TE2-934

TECNICO DE
ENFERMERIA II

11¡149107 T-3

RED PRESTACIOML REBAGLIATI /
GERENCA DEL HOSPfTAL II¡ACIONAL

EDGAROO REBAGLIATI MARTINS /
DEPARIAII'ENTO DE ENFERIiER¡A /

DESPACHO

T3TE2-935

TÉCNICO DE
ENFERMERIA II

12420000 T-3

RED PRESTACIOT{AL REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPTTAL NACIONAL

EOGARDO REBAGLIATI iJi,ARTINS /
DEPARTAMENTO DE ENFERMER¡A i

DESPACHO

13TE2-936

TÉCNICO DE
ENFERMERIA II

14547000 T-3

RED PRESTACIOIi¡AL REBAGLATI /
GERENCI¡A DEL HOSPÍTAL NAClOltAl

EDC.ARDO REBAGL1ATI MARTINS /
OEPARTAI'EI{TO DE ENFERT¡ERIA /

DESPACHO

T3TE2-937

TECNICO DE
ENFERMERA II

1463r000

RED PRESTAC IOI{AL REBAGLIATI /
GERENCI¡A DEL HOSPITAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLI,ATI MARTINS /
DEPARTAMEHTO DE ENFERMERIA /

DESPACHO

T3TE2-938

TÉCNICO DE
ENFERMERIA II

14885000 T-3

RED PRESTACIOT¡AL REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPÍTAL I'¿ACIOML

EDGARDO REBAGLIATI MARTINS /
DEPARTAMETTO DE ENFERMERiA /

DESPACHO

T3TE2-939

TECNICO DE
ENFERMERIA II

8031980P T-3

RED PRESTACIOML REBAGLIATI /
GERET{CIA DEL HOSPfTAL I.¡ACIONAL

EDC'ARDO REBAGLAN MARTINS /
DEPARTATTIENTO DE ENFERMERiA /

DESPACHO

T3TE2-940

TECNICO DE
ENFERMERIA II

092'16060 T-3

RED PRESTACIOML REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSP'TAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLITATI MARTINS /
D€PARTAIENÍO D€ ENFERMERIA /

DESPACHO

T3TE2-941

TÉCNICO DE
ENFERMERIA II

I l4¡rgf¿11 T-3

RED PRESTACIOI{AL REBAGLIATI /
GERENCA DEL HO6PÍTAL NACIONAI-

EOGARDO REBAGLI.ATI MARTII(S /
DEPARTAI'ENTO DÉ ENFERMERIA /

DESPACHO

f3TE2-942

TÉCNICO DE
ENFERMERIA II

123531SC T-3

RED PRESTACIO}.¡AL REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPfTAL MCIONAL

EDCiARDO REBAGLATI i/IARTINS /
DEPARTAMENTO DE ENFERMER|A /

DESPACHO

T3TE2-943

TECNICO DE
ENFERIIERIA II

12434000 T-3

RED PRESTACIO}IAL REBAGLIATI /
GEREI{CIA OEL HOSPÍTAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLIATI MARTINS /
DEPARÍAI'E?{TO D€ ENFERMER¡A i

DESPACHO

T3fE2-944

TECNICO DE
ENFERMERIA II

14632000

,rlfu

RED PRESTACIO¡AL REMGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPTAL NACIONAL

EOGAROO REBAGLhN MARTII{S /
DEPARTAIENTO DE ENFERUERIA /

OESPACHO\

T3TE2-945

.......- I
\o

,ob'
.:íe tfR'I

,ery\



TÉCNICO DE
ENFERMERIA II

1495934C T-3

RED PRESTACIOTiAL REAAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPITAL I{ACIONAL

EDGARDO REBAGLIATI MARTINS /
OEPARTAMENTO DE ENFERMER¡A /

DESPACHO

T3TE2-946

TECNICO DE
ENFER-II,ERIA II

,49596aC T-3

RED PRESTACIO}¡AL REBAGLIATI ,/

GERENCIA DEL HOSPITAL t{ACIONAL
EDGARDO REBAGLIATI MARIINS /

D€PARTAMEMÍO DE EI{FER ERüA /
DESPACHO

¡3"fE2-9¿7

TECNICO DE
ENFERII,ERTA II

1529658C T-3

RED PRESTACIOML REBAGLIATI /
GERENCIA OEL HOSPITAL I{ACIOI.IAL

EDGARDO REBAGLI,ATI MARIINS /
DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA /

DESPACHO

T3TE2-948

TECNICO DE
ENFERMERIA II 6610840F T-3

RED PRESTACIOML REBAGLIAÍI /
GERENCIA DEL HOSPITAL NACIONAI

EDGARDO REBAGLIATI MART¡NS /
DEPARTAMENIO DE ENFERMERIA /

DESPACHO

T3TE2-949

TECNICO DE
ENFERMERIA II 803r983P T-3

RED PRESTACIOT,¡AL REBAGLATI /
GERENCIA DEL HOSPITAL NACIoI{AL

EDGARDO REBAGLAN MARTINS /
DEPARTAMENTO DE ENFERiIER|A /

SERVICIO DE ENFERMERÍA DE CENTRAI
DE ESTERILIZACÓN / DESPACHO

T3TE2-950

TECNICO DE
ENFERMERIA X

66r 0996F T-3

RED PRESTACIONAL REAAGLIATI,f
GERENCIA DEL HOSPITAL NACIOI{AL

EDGARDO REBAGLhN MARTINS /
DEPARTAME¡TTO OE ENFERMER¡A /

SERVICIO DE ENFERMERIA DE CENTRO
OUIRÚRG|CO 28 / DESPAC}IO

T3TE2-951

TÉCNICO DE
ENFERMERIA II 14091000 T-3

RED PRESTACIO¡{AL REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPITAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLIAI'I i'ARTINS /
DEPARÍAMENTO DE ENFER ER!\ /

SERVICIO DE ENFERI/ERIA DE CUIDADOS
CRINCOS NEONATALES / DESPACHO

f3fE2-952

TECNlco DE
ENFERMERIA II 6611983F T-3

RED PRESTACIOTAL REAAGLIATI /
GERENCIA DEL }IO§PITAL NACIOI{AL

EDGARDO REBAGLIATI MARTINS /
DEPARTAMENTO DE ENFERMER¡A /

SERVICIO OE ENFERMERíA DE CUIDADOS
CRITICOS NEOI{ATALES / DESPACTIO

T3TE2-953

TECNICO DE
ENFERMERIA II 66103ti8F T-3

RED PRESTACIONAL REAAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPITAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLAN MARTINS /
DEPARTAMENTO DE ENFERI'ERIA /

SER\,/ICIO DE ENFERT'ER¡A DE CUIDADOS
INTENSIVOS 2C, 78 / DESPACHO

T3TE2-954

TÉCNICO DE
ENFERMERIA II

ú10727F T-3

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI /
GERE}.ICIA DEL HOSPITAL I{ACIOI{AL

EDGARDO REEIAGLIAÍI MARTINS /
DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA /

SERVICIO DE ENFERTTERh OE CUIDADOS
INTENSIVOS rc, 7A / DESPACHO

T3TE2-955

TECNICO DE
ENFERMERIA II

6617075P T-3

RED PRESTACIOML REBAGL!{TI /
GERENCIA DEL HOSPTTAL NACIONAL

EDGAROO REBAGLTATI MARTINS /
DEPARfAMEHTO DE ENFERMERIA /

SERVICIO OE ENFERMERIA DE CUIDADOS
II{TENSIVOS 2C, 78 / DESPACHO

T3TE2-956

TÉCNCO DE
ENFERMERIA II

14094000 T-3

RED PRESfACIOi¡AI REBAGLIATI /
GERENCIA DEL I.IOSPÍÍAL NACIOI.¡AL

EDGARDO REBAGLI,ATI MARTINS /
DEPARTAIVTEI'ITO DE ENFERITERIA /

SERVICIO DE ENFERMERIA DE
EI/ERGENCA ADULTOS / D€SPACHO

T3TE2-957

T-3

+^t'mgYP
TÉcNrco DE

ENFERMERIA II 6611005F

RED PRESfACIO',¡AL REMGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPITAT MCIOT{AL

EDGARDO REBAGLATI MARNNS /
- o€PARTAIENTo DE ENFERMERh /
q sERVroo DE ENFERMERiA DE

EMERGENc!\ pEDÁTRtcA / DESpAcHo

T3TE2-958

,-f



TECNlco DE
ENFERMERIiA ll 6612470F T-3

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPTTAL NACIO¡¿AL

EDGARDO REBAGLIATI MARTINS /
DEPARfAII¡IENTO DE ENFERMERIA /

SERVrcP DE ENFERMER|A OE
GINECOLOGIA ONCOLÓGEA 7A /

DESPACHO

T3TE2-959

TECNICO DE
ENFERMERIA II 000090?7 T-3

RED PRESTACIOI.¡AL REMGLIATI /
GERENCIA DEL }IOSPITAL NACIONAL

EDC{RDO REBAGUAN MARTINS /
DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA /

SERVICIO DE ENFERMERIA DE
NEUROCIRI,JGÍA I3A / DESPACHO

T3TE2-960

TECNICO DE
ENFERMERIA I¡

M2T74A

RED PRESTACIONAL REAAGLÜATI /
GERENCIA OEL HOSPITAL NACIONAL

EDGARDO REBAGLIATI MARTINS /
DEPARTAMENTO D€

ENFERMERWDESPACHO

T3TE2-96r

TÉCNICO DE
ENFERI'ERIA II

143390@ T-3

RED PRESTACIOML REBAGLhN /
GERENCA DEL HOSPITAI. NACIONAL

EDGARDO REBAGLATI IIARTINS /
DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA /

SERVICIO DE ENFERMERIA DE CLINICA
PEDIATRICA

T3TE2-962

TECN¡CO DE
ENFERMERIA II 1162124C T-3

RED PRESTACIOI,IAL REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPITAL HAC|oNAL

EDGARDO REBAGLIATI MARTINS /
GERENCI¡A OE AYUDA AT DIAGNÓSTICO Y

TR,ATAMIENTO / OEPARTAITIENTO DE
IMAGENOLOGIA / SERVICIO DE

RADIODIAGNOSTICCV DESPACHO

T3TE2-963

TÉCNICO DE
ENFERMERIA II

14591000

REO PRESTACIOI'¡AL REBAGLIATI /
GERE CIA O€L TIOSPÍTAL I{ACIOI{AL

EDGARDO REBAGLIATI MARTINS /
GERENCIA DE AYUDA AI DIAGNÓSTICO Y

TRATA,TIIENTO / DEPARTAIIENTO DE
M€DICII{A FISrcA Y RE}IABILrIACIÓN /

DESPACHO

T3TE2,964

TECNICO DE
ENFERMERIA II

1,1400798 T-3

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI i
GEREI{CA DEL HOSPIÍAL NAC|oI'¡AL

EDGARm REBAGLIATI l¡tARTlt*S /
GERENCIA DE AYUDA AL DIAGNÓSTICO Y

TRATAMIENTO / DEPARTAMEI{TO DE
PATOLOGIA CLÍNICA 

' 
OESPACHO

T3TE2-965

TECNICO DE
ENFERMERTA II 11328000 T-3

RED PRESTACIOI'IAL REBAGLIATI /
GERENCIA DEL HOSPITAL NACIONAL

EOGARDO REBAGLATI MARTINS /
G€RENCIA OUIRÚRGICA / DEPARTAI'ENTO

OE OBSTETRICITA Y GINECOTOGIA /
SERVICIO DE OBSTETRICES OI, 02. 03, O,T,

05.06 / DESPACHO

I3TE2-966

TÉCNICO NO
DIPLOÍUADO ffi24572 T-3

RED PRESTACIO¡¡AL REBAGLIATI i
GERENCIA DE RED PRESTACIONAL /

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN / OFICINA DE
RECURSOS HUMANOS / UNIDAD DE
ADiiINISTRACóN DE PERSONAT /

DESPAC}IO

T3TN0-967

TECNICO NO
OIPLOUADO LABORATORIO 6617082P

RED PRESTACIOML REBAGLIATI /
GEREI,¡C!{ OE SERVICIOS

PRESTACIOMLES DEL NIVEL I Y I¡ /
HOSPITAL I CARLOS ALCANTARA

BUTTERFIELD / SERVIC¡O DE AYUDA AT
DIAGNÓSTrcO Y TRATAMIENTO /

DESPAC}IO

T3TNB968

TECNICO NO
DIPLOMADO FARMAClA 661636'! P T-3

RED PRESTACIOT{AL REBAGLI,ATI /
GERENCIA DE SERVICIOS

PRESTACIOTIATES DEL NIVEL I Y II /
TIOSPITAL I ULDARICO ROCCá FERMNDEZ
, SERVIC¡O DE AYT,DA AL DIAGNÓSTICO Y

TRATAM¡ENTO / DESPAC}IO

T3TND-969

TÉCNICO NO
DIPI

......." I
B"

276¡16107

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI /
GERENCIA D€ SERVICIOS

PRESTACIONALES DEL NIVEL I Y II/

DE AYUDA AL
- ANGAMOS /

T3TND970

1L
al

'v
oL



D{AGNÓSTICO Y TRAÍAI|IENTO I SERVICIO
DE FARITIACIA / DESPACHO

TECNICO NO
DIPLOMADO LAAORATORIO

26566«rc T-3

RED PRESTACIOML REEAGLNN /
GEREI'¡CA DE SERVICIGS

PRESTACIONALES DEL NTVEL I Y II /
POL|CLIN|CO Ct$NCltA / SERVlclo DE

AYTJDA AL OIAGNÓSNCO Y TRATAIIIEMTO /
DESPACHO

T3TND-971

TECNICO NO
DIPLOMADO

TABORATORIO.
FARMACIA

't 51530fi) T3

RED PRESTACIOT.IAL REBAGLI,ATI ,/

GERENC|A DE SER^./ICIO§
PRESIACIOI,TAIES DEL NwEL I Y lll
POUCLINrcO PABLO BERMi¡DEZ /

SERVICIO DE AYUDA AL DI,AGNÓSNCO Y
TRATAMIENTO' DESPACTIO

T3TND972

TECNICO NO
DIPLOMADO

661t713P T-3

RED PRESTACIOT.IAL REBAGLIATI /
GERENCA DEL TOSPITAL MCIONAL

EDGARDO REBAC'LhN MARTINS /
DEPARTAMENTO DE Ef{FERIIERIA /

DESPACHO

T3TNG973

TECNICO NO
DIPLOMAOO NUTRICIO¡I 0000891z T3TND-974

TECNICO NO
DIPLOMADO NUTRICION 803919P T-3

RED PMSTACIOT{AL REBAGLI,ATI /
GERENCIA OEL HOSPfTAL HACIONAI-

EDC'ARDO REBAGLIAÍI MARTINS /
GEREI{CIA DE AN'DA AL DIAGNÓSNCO Y

TRATAMIENTO / DEPARTAI/ENTO DE
APOYO MEOICO / SERVICIO DE NUTRTCIÓN

/ DESPACHO

T3TND-975

TÉCNICO NO
D¡PLOÍVIADO FARMACIA

'12904000 T-3

RED PRESTACIOML REBAGLIATI /
GEREI,¡CA O€L HOSPÍIAL I.IACIONAL

EDC'ARDO REBAGLIATI I¡IARTINS /
GERENCA DE AYUDA AL DIAGNÓSTICO Y

TRATAIIIENTO / D€PARfAMENTO DE
FARMACiA 

' 
DESPACHO

T3TND-976

TECNICO NO
DIPLOMAOO FARMACIA 12908000 T-3

RED PRESTACIO,,IAL RE9AGLIAI rr

GERENCIA DEL }IOSPTAI NACIO!{AL
EDGARDO REBAGLI¡{TI MARTINS ,/

GERENCIA DE AYTJDA AL DIACJ{ÓSNCO Y
TRATAIIIEI.¡TO / DEPARTAIIENTO DE

FARIIACA / DESPACHO

T3TND-977

TECNICO NO
OIPLOMADO FARMACIA 12495000

RED PRESTACIOI{AL REAAGLIATI ./

GERENCIA DEL }¡OSPTAL'.¡ACIoI,¡AL
EDC;ARDO REBAGLIAn I¡iARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL DIAGTÓSNCO Y
TRATAlrrlEl.¡tO ¡ TXPIRT¡¡rlErrO OE

FARTIACA 
' 

OESPACHO

TÉCNICO NO
DIPLOÍT¡iADO FARMACIA 66118¡l6F T-3

RED PRESTACIOML REBAGLIATI /
GERENCIA DEL T{OSPITAI ¡¡ACIONAL

EDGAROO REBAGI-IAT¡ MARTINS /
GERENCI,A DE AYI'DA AL DIAGNÓSNCO Y

TRATAI'IENTO / DEPARTAMEi¡TO DE
FARMACA / SEFMCIO OE FARf,aACI¡A

I.OSPITALIZACION / DESPACHO

T3TND-979

ffif#%"

RED PRESIACIOI{AL REBAGLIATI /
GEREI{CIA DEL HOSP¡TAI- NACIONAL

EDGARDO REBAGLIATI MARTINS /
GERENCITA DE AYUDA AL OIAGNÓSTICO Y

TRATAMIENTO / DEPARTAMENTO DE
FARMACA / SERVICIO DE FARIIACIA
PPN§UtTA E{TEBN,.T I PE§BACHA\

T3TND-9801324f(m

i!
!

Jáe

/"e¡q

TÉCNICÓ NO
DIPLOMADO

,.fr

RED PRESTACIOf{AL REBAGLTAT] /
GERENCIA DEL HOSPITAL NACIONAL

EOGAROO REBAGLIATI i/i,ARTINS /
GERENCIA D€ AYUDAAL DTAGNÓSTICO Y

ÍRAIAMIENTO / DEPARTAMENTO DE
APOYO MEDrcO / SERVICIO DE NUTRICIÓN

/ DESPAC}IO

T3TND-978

A



TECNICO NO
DIPLOMADO FARMACIA 14958116

RED PRESfACIOML REBAGLIATI /
GEREIICIA DEL HOSPITAL NACIONAL

EOGARDO REBAGLIATI MARTINS /
GERENCIA DE AYUDA AL DIAGNÓSNCO Y

TRATAMIEI TO / DEPARTATIENTO DE
FARf,'ACIA / SERVICIO DE FART¡|ACIA
CONSULTA EXTERM / DESPACHO

I3fND-981

TECNICO NO
DIPLOfi4ADO LABORATORIO 00010332 T-3

RED PRESTACIONAL REBAGLI,ATI /
GERENCIA DEL HOSPITAL I{ACIOI{AL

EDGARDO REBAGLIATI ¡/TARTINS /
GERENCIA DE AYUDA AL DIAGNÓSTICO Y

TRATAMIENTO / DEPARTAA'ENTO DE
PATOLOG¡A CLINICA / DESPACI.IO

T3TND-982

TOTAL 215

3. REQUISITOSGENERALESOBLIGATORIOS

Presentar Formato de lnscr¡pc¡ón (Anero N"02).
Presenlar Currículum Vitae documentado (Anexo N" 03), debidamente f¡rmado y foliado
en cada hoja.
Presentar la Declaración Jurada de no tener imped¡mento para partic¡par (Anero N' 04).
Presentar la Declaración Jurada de Compromiso lnstitucional (Anexo N" 05).
Presentar el Formato del part¡c¡pante em¡t¡do por el SISPROM.
Tener la cond¡c¡ón de nombrado (D.L 276) o contratado a plazo ¡ndeterm¡nado (O.L728r.
Tener como mín¡mo cuatro (04) años de tiempo de servicios ininterrumpidos o
acumulados en ESSALUD ba.io el mismo régimen labora¡, contados hasta el in¡c¡o de
inscripc¡ón de la convocatoria.
Tener como mínimo dos (02) años de tiempo de permanenc¡a en el n¡vel ocupacional
que ostenta, elcual debe ser inferior respecto del cargo al que sol¡cita acceder.
Cumplir con los requ¡s¡los establecidos en el Av¡so de Convocatoria.
No estar ¡nmerso en los ¡mped¡mentos establecidos en el presente procedim¡ento.
Deben tener vínculo laboral v¡gente con la inst¡tuc¡ón al momento de su inscripción y
permanecer laborando durante el desanollo del proceso.

Asimismo, deberá tener en cuenta lo sigu¡ente:

. Los servidores son responsables de la presentación de toda la documentación
requerida, asi como de la verac¡dad de su contenido.

. Los formatos deben estar total y corectamente completados; los documentos
presentados en el expediente deben estar f¡rmados en todas las hojas y debidamente
fol¡ados (de atrás hacla adelante).

. Los documentos de sustento del CV deben ser los que se solicitan en el Aviso de
Convocatoria en lo que compete a la formación, capacitación (dentro de los últ¡mos cinco
(05) años computados al primer día de inscripc¡ón y con posterioridad a la emis¡ón del
titulo univers¡tario o técnico, grado obtenido u otros estud¡os de formación que se ind¡ca)
y experiencia laboral, de ser el caso.

. Los documentos fotocopiados deben ser claros y legibles, sin om¡s¡ones con respecto al
original y no presentar enmendaduras de n¡ngún t¡po. No se cons¡derará para la
evaluac¡ón los documentos que no reúnan las condiciones ¡nd¡cadas.

. Patu la validez de los documentos presentados, deben conlar con el sello de recepción
donde conste la fecha y hora de la misma. El servidor debe exig¡r tal cond¡ción pues no
serán válidos los que no cumplan con ello.

. Para la s¡tuación del servidor participante con d¡scapac¡dad, Licenciado de las Fuerzas
Armadas o Deport¡sta Cal¡ficado de Alto Nivel, además de la documentación que
presente, en lo que mnesponda, deberá adjuntar la resolución emitida porel CONADIS
acreditando la discapacidad permanente, el documento oficial emiüdo por la autoidad
competente que acred¡te ser personal dado de baja por tiempo cumplido en el Serv¡cio
Mil¡tar Acuarlelado y No Acuartelado o Certif¡cac¡ón del IPD vigente, respectivamenle.

REQUISITOS ESPEC¡FICOS DE LOS CARGOS

MEDICO (GENERAL)

Presentar copia del Título Profesional Un¡versitario de Médico C¡rujano, al pr¡mer d¡a de
inscripc¡ón
Presentar
¡nscripción

de Coleg¡atura, conforme a Ley, al primer día de la

a.
b.

c.
d.

f.
s.

h.

¡.

j
k.

lriie

/lt
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Encontrarse en cond¡c¡ón de hábil al primer día de inscripción. No es necesario
presentarlo en caso sea v¡sualizado a través de la página web del Coleg¡o Profesional;
caso c¡ntrario, presentar copia de la Constanc¡a de Hab¡l¡tación Profesional vigente.
Presentar copia de la Resoluc¡ón de haber concluido el SERUMS correspondiente a la
profes¡ón, al primer dia de inscripción.
Acreditar constanc¡as o certificados de capacitac¡ón mínima de cincuenta y un (51) horas
o tres (03) créditos en eventos inherentes al cargo al que sol¡cita acceder y al área o
dependenc¡a donde este se ub¡ca. La capacitac¡ón debe haber sido realizada con
poster¡oridad a la emisión del f¡tulo Profesional y denfo de los cinco (05) últimos años
computados a la fecha de inic¡o de la inscripción. De considerarlo necesario, el
postulante adjuntará el syllabus, programa o temario de los eventos cursados.

Función Principal del catgo a desampeñar

Brindar atenc¡ón médica integral según nivel y categoria del centro asistenc¡al de la Red
Prestacional Rebagl¡at¡.

Funciones Básicas d cargo a desempeñar

a) Ejecutar act¡vidades de promoc¡ón, prevención, recuperación y rehabil¡tación de la salud,
según la espec¡alidad y la capacidad resolutiva del Centro Asistenc¡al.

b) Examinar, d¡agnosticar y prescribir tratamientos según protocolos y guías de práct¡ca
clinica v¡gentes.

c) Real¡zar procedim¡entos de d¡agnósticos y terapéut¡cos en las áreas de su competenc¡a.
d) Conducir el equ¡po ¡nterd¡sciplinario de salud en el diseño, eiecución, seguimiento y

control de los procesos de atenc¡ón asistencial, en el ámbito de su competenc¡a.
e) Participar en act¡v¡dades de información, educación y comun¡cac¡ón en promoción de la

salud y prevención de la enfermedad.
f) Referir a un establecimiento de salud cuando la condición clínica del pac¡ente lo requiera

y en el marco de las normas vigentes.
S) Continuar el tratam¡ento y/o control de los pacientes contraneferidos en el Centro

Asistenc¡al de origen, según ¡ndicación establecida en la contrareferenc¡a.
h) Elaborar informes y certificados de la prestación as¡stencial establec¡dos para et servicio.
¡) Reg¡strar las prestaciones asistenc¡ales en la Histor¡a Clin¡ca, los sistemas ¡nformát¡cos

y en formularios util¡zados en Ia atención.
j) Br¡ndar ¡nfomac¡ón méd¡ca sobre la situación de salud al pac¡ente o fam¡liar

responsable.
k) Absolver mnsultas de carácter técnico as¡stenc¡al y/o administrativo en el ámbito de

competencia y emit¡r el informe conespond¡ente.
l) Partic¡par en comités y com¡s¡ones y suscribir los informes o diciámenes

conespondientes, en el ámbito de competencia.
m) Partic¡par en la elaboración del Plan Anual de Actividades e inic¡ativas corporat¡vas de

los Planes de Gest¡ón, en el ámb¡to de competenc¡a.
n) Elaborar propuestas de merora y participar en la actualización de protocolos, Guias de

Práct¡ca Clín¡ca, Manuales de Procedim¡entos y otros documentos técnico-normat¡vos
Part¡cipar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, invest¡gac¡ón
c¡entlf¡ca y/o docencia autorizados por las instancias inst¡tucionales correspondientes en
el marco de las normas vigentes.

o) Part¡c¡par en el diseño y ejecución de proyectos de intervención san¡tara, invest¡gación
cientff¡ca y/o docencia autorizados por las instancias inst¡tuc¡onales conespond¡entes en
el marco de las normas v¡gentes.

p) Realizar las act¡vidades de aud¡toria médica del Servic¡o Asistenc¡al y emitir el informe
conespondiente en el marco de la norma v¡gente.

q) lnvestigar e ¡nnovar permanentemente las técnicas y procedimientos relacionados al
campo de su especialidad.

r) Cumpl¡r y hacer cumpl¡r las normas y medidas de Bioseguridad y de Segur¡dad y Salud
en el Trabajo en el ámb¡to de responsabilidad.

s) Part¡c¡par en la implementación del sistema de control ¡ntemo y ta Gestión de R¡esgos
que conespondan en el ámb¡to de sus funciones e informar su cumplim¡ento.

t) Respetar y hacer respetar los derechos del asegurado, en el marco de la polit¡ca de
human¡zación de la atenc¡ón de salud y las normas v¡gentes-

u) Cumpl¡r con los princ¡pios y deberes establecidos en et Código de Ét¡ca del personal det
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asi como no ¡ncunir en las prohibic¡ones
conten¡das en é1.

Mantener i inmediato sobre las actividades que desanolla
Reg¡strar las s en los sistemas de información institucional y emitir

E'
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v)
w)

informes de mente las d¡sposiciones v¡gentes



x) Velar por la seguridad, manten¡miento y operativ¡dad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.
Realizar otras func¡ones afines en el ámb¡to de competencia que le asigne el .¡efe
inmed¡ato.

v)

PROFESIO AL ALTAMENTE ESPECIALIZADO -INGENIERIA CIVIL, ESTADISTICA

Presentar cop¡a del Titulo Profes¡onal Univers¡tario en lngeniería Civil, Estad¡stica,
según corresponda, al primer dia de inscr¡pción.
Presentar copia del Diploma de Colegiatura, conforme a Ley, al primer día de la
inscripción.
Encontrarse en condic¡ón de háb¡l al primer d¡a de inscripc¡ón. No es necesario
presentarlo en caso sea v¡sual¡zado a través de la pág¡na web del Colegio Profesional;
caso contrario, presentar copia de la Constanc¡a de Hab¡litación Profes¡onal vigente.
Presentar copia de la Constancia de Egresado de Maestria en lngen¡er¡a Estructural
(para el cód¡go PIPAE-785) o Estadíst¡ca (para el código PIPAE-786) o Certif¡cádo
o Constancia en el que se acred¡te los Estudios de Post Grado (D¡ploma de
Espec¡al¡zación expedido por un¡vers¡dad) equivalente a 200 horas académicas en los
mismos solicitados en la Maestr¡a
Acred¡tar constanc¡as o cert¡ficados de capacitación mínima de c¡ncuenta y un (51) horas
o tres (03) créditos en eventos inherentes al cargo al que solic¡ta acceder y al área o
dependencia donde este se ubica. La capacitac¡ón debe haber s¡do realizada con
poster¡oridad a la emis¡ón del Título Profes¡onal y dentro de los cinco (05) últ¡mos años
computados a la fecha de inicio de la ¡nscripción. De considerarlo necesario, el
postulante adjuntará el syllabus, programa o temario de los eventos cursados.
Acred¡tar con constanc¡a o certificado de haber participado en cursos de capac¡tac¡ón
en temas de Gestión Pública y Sistemas de lnformación.
Deberá tener manejo de Ofimática a nivel bás¡co (de preferenc¡a adjuntar al exped¡ente
el documento conespondiente; de no tenerlo, debeÉ cons¡gnarlo obligatoriamente en el
CV).
Deberá tener manejo del idioma inglés a n¡vel bás¡co (de preferencia adjuntar al
exped¡ente el documento correspondiente; de no tenerlo, deberá consignario
obl¡gatoriamente en el CV).

Función Principal del cargo a desempeñar

Evaluar, proponer y ejecutar act¡v¡dades relac¡onadas con los procesos, proced¡mientos,
proyectos y activ¡dades de los sistemas administrativos de la unidad orgánica a Ia cual está
adscrito.

Furciones Elásicas del cargo a desempeñar

a) Planificar, organ¡zar, eiecutar y supervisar el desanollo de las actividades que se le
asignen en el área en que se desempeña de acuerdo al ámbito de competencia.

b) Real¡zar el proceso de anál¡s¡s, consistencia y procesamiento de información sobre
ejecuc¡ón de actividades y proyectos desanollados por el s¡stema adm¡n¡strativo que le
conesponda.

c) Desanollar y proponer estrategias, sustentar y suscrib¡r informes técnicos espec¡a¡izados,
proyectos e investigaciones en el ámbito de competenc¡a.

d) Evaluar, emitir informe y pronunc¡am¡ento técnico de los temas que se le as¡gnen en el
área en que se desempeña y de acuerdo al ámbito de competencia.

e) Elaborar instrumentos de evaluación del área as¡gnada, planificár y organizar la valldación
e implementación conespond¡ente.

f) Elaborar, sustentar y ejecutar el Plan de Evaluac¡ón del Sistema Administrativo del Area
As¡gnada y proponer las medidas conectivas.

g) E¡aborar y sustentar propuestas para la actual¡zación, innovación o mejoras de los
métodos, proced¡m¡entos e ¡nstrumentos normativos de apoyo a la gest¡ón, participar de
la ¡mplantac¡ón y evaluar su impacto.

h) Brindar asesoria, capacitar y absolver consultas técnicas de los órganos de la institución
en el sistema al cual el órgano está adscrito.

¡) Part¡c¡par en comisiones, equipos técnicos y suscribir los informes o d¡ctámenes
correspondientes, en el ámbito de competencia,

j) Partic¡par en la ¡mplementación del sistema de control interno y ¡a Gestión de R¡esgos que
correspondan en el ámbito de sus funciones e ¡nformar su cumplimier o

k) Cumplir con los principios y deberes establec¡dos en el Cód¡go de Ét¡ca del Personal del
seguro Soc¡al de D), asl como no incurrir en las proh¡biciones contenidas
en el.

l) Mantener i
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m) Reg¡strar en la computadora personal as¡gnada, con los niveles de acceso autorizados,
los datos e información para la exdotación de los apl¡cativos informáticos de su ámbito;
guardando esüicta confidenc¡alidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

n) Velar por la seguridad, mantenimiento y opeEt¡vidad de los bienes asagnados para el
cumplimiento de sus labores.

o) Realizar otras funciones que le as¡gne el iefe inmediato, en el ámbito de su competenc¡a-

BIÓLOGO

Presentiar copia del Título Profesional Universitario de Biólogo, al primer día de
inscripc¡ón.
Presentar copia del Diploma de Colegiatura, conforme a Ley, al primer dia de la
¡nscripc¡ón.
Encontrarse en condic¡ón de hábil al primer dia de inscripción. No es necesario
presentario en caso sea visualizado a través de la página web del colegio profesional;
caso contrario, presentar copia de la Constancia de Habilitac¡ón Prof$¡onal vigente.
Presentar copia de la resolución de haber concluido el SERUMS correspondiente a la
profesión, al primer dia de ¡nscripción.
Acred¡tar constancias o certmcados de capacitac¡ón m¡nima de c¡ncuenta y un (51) horas
o tres (03) crfiitos en eventos ¡nherentes al cargo al que sol¡c¡ta acceder y al área o
dependencia donde este se ubica. La capac¡tación debe haber sido realizada con
posterioridad a la emi§ón del Título Profesional y dentro de los cinco (05) últimos años
computados a la fecha de inicio de la ¡nscripción. De cons¡derarlo necesario, el
postulante adjuntará el syllabus, programa o lemario de los eventos cursados.

Función Principat del cargo a (hsempeñar

Real¡zar y eiecutar actividades relacionadas con los procesos y proced¡mientos inherentes al
Serv¡cio de Genét¡ca del Hosp¡tal Nacional Edgardo Rebagliati Martins de la Red Prestacional
Rebagl¡ati.

Funciones Básicas del cargo a desempeñar

a) Elecutar anál¡s¡s c¡inicobiológicos y reálizar el análisis e interpretación de los mismos
en el ámb¡to de su competencia.

b) Realizar estudios biológicos especializados: Oe biologla molecular - celular, de
genética, de control de calidad, de b¡oseguridad, y otros aprobados para el área o
servic¡o.

c) Ejecutar procedimientos de extracc¡ón y cuantificac¡ón de ácidos nucleicos (ADN,
ARN), Ampl¡ficac¡ón por PCR y sus variantes, según capacidad resolutiva del
Establedmiento de Salud.

d) lmplementar y/o estandarizar nuevos procedimientos genético - moleculares,
or¡entados al diagnóst¡co de enfermedades complejas, según capacidad resolut¡va del
Establecimiento de Salud.

e) Participar en actividades de prevención, protecc¡ón, control de riesgos, enfermedades
y de seguridad en el ámbito de su competencia.

0 Participar en aciiúdades de ¡nformac¡ón, educación y comunicación en promoción de
la salud y prevención de la enfermedad.

S) Part¡c¡par en v¡g¡lanc¡a epidemiológica, asesoria genética, bioética y evaluación de
tendencia de enfermedades.

h) Partic¡paren la evaluación, conservación, ut¡lzación, mejoramiento, aseguram¡ento de
la cal¡dad de productos biológicos y derivados.

i) Participar en el control biológico y aprovechamiento de sustanc¡as b¡ológ¡cas, cuando
conesponda.

j) lnvest¡gar e ¡nnovar permanentemente las técnicas y proced¡mientos relacionados al
campo de su especialidad.

k) Absolver consultas de carácter técn¡co asistenc¡al y/o adm¡nistrativo en el ámb¡to de
competenc¡a y em¡ür el informe correspond¡ente.
Participar en comités y comisiones y suscribir los ¡nfomes conespondientes, en el
ámb¡to de competencia.
Elaborar propuestas de mejora y part¡cipar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros docurnentos técnico-normativos del Establecimiento de Salud.
Participar en la elaborac¡ón del Plan Anual de Actividades e ¡n¡c¡ativas corporativas de
los Planes de Gestión, en el ámbito de competenc¡a.
Partic¡par en el diseño y ejecución de proyectos de intervenc¡ón sanitaria, investigac¡ón

r)

o)
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p)

q)

r)

s)

Cumplir y hacer cumplir las normas y medidas de B¡oseguridad y de Seguridad y Salud
en el Traba.io en el ámb¡to de responsabilidad-
Participar en la implemer¡tac¡ón del s¡stema de control intemo y la Gestión de Riesgos
que correspondan en el ámbito de sus func¡ones e ¡nfomar su cumplimiento,
Respetar y hacer respetar los derechos del asegurado, en el marco de la política de
human¡zación de la atenc¡ón de salud y las normas vigentes.
Cumpl¡r con los princip¡os y deberes establecidos en el Cód¡go de Ét¡ca del Personal
del Seguro Soc¡al de Salud (ESSALUD), as¡ como no ¡ncunir en las prohibiciones
contenidas en é1.

Registrar las actividades realizadas en los s¡stemas de información inst¡tucional y emitir
¡nformes de su ejecuc¡ón, cumpliendo las disposiciones vigentes.
Mantener ¡nformado al jefe inmed¡ato sobre las actividades que desarrolla.
Velar por la seguridad, mantenimiento y operat¡vidad de los b¡enes asignados para el
cumpl¡miento de sus labores.
Realizar otras funciones que le as¡gne el iefe inmed¡ato en el ámbito de su
mmpetenc¡a.

0

u)
v)

w)

CIRUJANO DENTISTA

Presentar cop¡a del Título Profesional Universitario de Ciru¡ano Dentista, al pr¡mer día
de inscr¡pc¡ón.
Para el Cód¡go P2CD-789, presentar copia del Titulo de Especial¡sta en Maxilofac¡al o
denom¡nación sim¡lar expedido por la Universidad y Registro de Esp€c¡al¡sta.
Presentar cop¡a del D¡ploma de Coleg¡atura, con orme a Ley, al primer día de la
inscripción.
Encontrarse en cond¡c¡ón de hábil al primer día de ¡nscripc¡ón. No es necesario
presentarlo en caso sea visual¡zado a través de la pág¡na web del coleg¡o profesional;
caso contrario, presenta copia de Ia Constancia de Habilitac¡ón Profesional vigente.
Presentar cop¡a de la Resolución de haber concluido el SERUMS conespond¡ente a la
profesión, al primer día de inscripción.
Acred¡tar constancias o certificados de capac¡tac¡ón m¡nima de cincuenta y un (51) horas
o tres (03) créditos en eventos inherentes al cÍ¡rgo al que sol¡c¡ta acceder y al área o
dependenc¡a donde este se ub¡ca. La cápacitación debe haber sido real¡zada con
posterioridad a la emisión del T¡tulo Profesional y dentro de los cinco (05) últ¡mos años
computados a la fecha de inicio de la ¡nscripc¡ón. De cons¡derarlo necesario, el
postulante ad.¡untará el syllabus, programa o temario de los eventos cursados.

Función Principal del cargo a desempeñar

Brindar alenc¡ón odontoestomatológ¡ca en ¡as áreas de su competencia y según n¡vel y
categoría del Establecimiento de Salud.

Furrcioaes Básbas del cargo a desempeñar

a) Examinar, diagnost¡car y prescribir tratamientos odontológicos según protocolos y guías
de práctica clinica aprobados.

b) Elaborar el Plan de Atención odontológica, según la complej¡dad del daño del paciente.
c) Ejecutar trabaios y procedimientos odontológicos de acuerdo al nivel de complei¡dad del

Establecimiento de salud.
d) Ejecutar activ¡dades de promoción, prevención, recuperac¡ón y rehabilitac¡ón de la salud

bucal, según la capacidad resolutiva del Establecim¡ento de salud.
e) Aplicar la cartera de serv¡cios de atenc¡ón odontológica aprobada para el Establecimiento

de Salud.
0 Gestionar el material méd¡co qu¡nirgico, insumos y equ¡pos necesarios para los

procedimientos diagnósücos, terapéuticos y administrarlos de acuerdo a las normas
v¡gentes.

g) Part¡cipar en las act¡v¡dades de información, educación y comun¡cación de promoc¡ón dé
la salud y prevenc¡ón de la enfermedad bucal

h) Referir a un establec¡m¡ento de Salud cuando ta condición clínica del paciente lo requ¡era
y en el marco de las normas vigentes.

i) Continuar ellratamiento y/o controlde ¡os pac¡entes contrareferidos en el Establecimiento
de Salud de Origen, según ¡ndicac¡ón establec¡da en la contraneferenc¡a.j) Elaborar y registrar la F¡cha Odontológica o equivalente en la H¡storia Clínica, en los
s¡stemas informáticos y en formularios utilizados en la atención.

k) Elaborar informes de la prestación asistencial establec¡dos para el servicio
Brindar inform
responsable
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m) Part¡c¡par en Comités y com¡s¡ones y suscrib¡r los ¡nformes corespondientes, en el ámbito
de competenc¡a.

n) Absolver consultas de carácter técn¡co asistencial y/o administrativo en el ámbito de
competencia y emitir el ¡nforme corespond¡ente.

o) Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de
Procedim¡entos y otros documenlos técnicos normat¡vos según requerimiento o necesidad
del Establecimiento de Salud.

p) Partic¡par en la elaborac¡ón del Plan Anual de Activ¡dades e ¡nic¡at¡vas corporal¡vas de los
Planes de Gestión, en el ámbito de competencia.

q) Participar en el diseño y ejecución de proyeclos de intervención sanitaria, ¡nvest¡gación
cient¡fica y/o docencia autorizados por las ¡nstanc¡as inst¡tucionales conespond¡entes en
el marco de Ias normas vigentes.

r) Real¡zar las actiüdades de auditoria odontológica del Servicio Asistenc¡al y emitir el
I nforme corespondiente.

s) lnvesügar e ¡nnovar permanentemente las técnicas y procedim¡entos rélacionados al
campo de su especialidad.

u) Cumplir y hacer cumplir las normas y medidas de B¡oseguridad y de Seguridad y Salud
en el Trabajo en el ámbito de responsabilidad.

v) Las demás que ¡ndique el Manual de Perfiles de Puestos de la lnstitución.

ENFERMERA (GENERAL)

Presentar copia del Título Profesional Universitario de Enfermera(o), al primer d¡a de
¡nscripción.
Presentar cop¡a del Diploma de Colegiatura, conforme a Ley, al primer día de la
inscripc¡ón.
Encontrarse en cond¡c¡ón de hábil al primer día de ¡nscripción. No es necesario
presentarlo en caso sea visualizado a través de la pág¡ña web del colegio profes¡onali
caso contrario, presentar copia de la Constancia de Habilitación Profes¡onal v¡gente.
Presentar copia de la Resolución de haber concluido el SERUMS correspondienle a la
profesión, al primer dia de ¡nscr¡pc¡ón.
Acred¡tar constancias o certificados de capacitación mfn¡ma de cincuenta y un (51) horas
o tres (03) créd¡tos en eventos inherentes al cargo al que solicita acceder, y al área o
dependenc¡a donde este se ubica. La capac¡tación debe haber sido realizada con
posterioridad a la emis¡ón del Título Profesional y dentro de los cinco (05) últimos años
computados a la fecha de in¡cio de la inscripc¡ón. De cons¡derarlo necesario, el
postulanfe adjuntará el syllabus, programa o temario de los eventos cursados.

Función Principal del catgo a ciÉ.sempeñar

Brindar atención ¡ntegral de Enfermeria con el cuidado del pac¡ente en los Serv¡c¡os de
Enfermería de los Centros Asistenciales de la Red Prestacional Rebagliati.

Funciones Básicas del catgo a desempeñat

a) Ejecutar actividades y proced¡mientos de enfermeria en el cuidado del paciente según
protocolos y guias establec¡dos.

b) E¡aborar el plan de cu¡dados de enfermería, según la complejidad deldaño del pac¡ente.
c) Ejecutar los procedimientos de enfermería, el plan teratÉutico establec¡do por el médico

aplicando guías, protocolos y procedimientos vigentes.
d) Realizar el seguimiento del c¡.¡¡dado del paciente en el ámbito de competencia.
e) Part¡cipar en la visita médica según nively categor¡a del Establecim¡ento de Salud.
f) Gesüonar la entrega y Ia aplicac¡ón de los med¡camentos al paciente, según indicac¡ón

médica.
g) Realizar visita domiciliaria según actividades autorizadas para el Establecimiento de

Salud.
h) Gestionar las transferencias, altas, interconsultas, procedimientos d¡agnósücos y

terapéuticos y otros, por ¡ndicación méd¡ca según nivel y categorías del Establecimiento
de Salud.

i) Gestionar la ropa hosp¡talaria, material médico guiúrgico, ¡nsumos y equipos necesar¡os
para Ios procedimientos d¡agnósticos y terapéuticos.

i) Elaborar y reg¡strar las notas de enfermería en la Historia Clinica, los s¡stemas
informáticos y en formular¡os ut¡l¡zados en la atenc¡ón.

k) Participar en el diseño, organ¡zac¡ón y ejecución de las activ¡dades prevent¡vo-
promocionales a ind¡vidual y colectivo en el ámbito de competencia

l) Part¡cipar en
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m) Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de
mmpetencia y emitir el informe correspondienle.

n) Partic¡par en comités, com¡siones y suscribir los informes @nespondientes, en el ámbito
de competenc¡a.

o) Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualizac¡ón en Manuales de
Procedimientos y otros documentos técn¡co-normalivos según requerimiento o
neces¡dad del Establec¡miento de Salud.

p) Partic¡par en la elaborac¡ón del Plan Anual de Activ¡dades e in¡ciativas corporaüvas de
los Planes de Gestión, en el ámb¡to de competencia.

q) Participar en el diseño y eiecuc¡ón de proyectos de intervención sanitaria, invest¡gación
científica y/o docenc¡a autorizados por las instancias institucionales conespond¡entes en
el marco de las normas vigentes.

r) Capacitar, entrenar y supervisar al personal a su cargo parE¡ el desempeño de las
funciones asistenciales del servic¡o.

s) Realizar las actividades de aud¡toria en enfermería del Servicio Asistencial y emitir el
informe correspondiente en el marco de la norma vigente.

t) Cumplir y hacer cumplir las nornas y medidas de Bioseguridad y de Seguridad y Salud
en el Trabaio en el ámb¡to de responsabil¡dad.

u) Part¡cipar en la implementación del sistema de control intemo y la Gestión de Riesgos
que correspondan en el ámbito de sus funciones e informar su cumplimiento,

v) Respetar y hacer respetar los derechos del asegurado, en el marco de la politica de
humanización de la atenc¡ón de salud y las normas vigentes.

w) Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del personal del
Seguro Socaal de Salud (ESSALUD), as¡ como no ¡ncunir en las prohibiciones
contenidas en é1.

x) Mantener ¡nformado al¡efe inmediato sobre tas activ¡dades que desanolla.
y) Reg¡strar las actividades realizadas en los sistemas de inñormación institucional y emitir

informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.
z) Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los b¡enes asignados para el

cumpl¡m¡ento de sus labores.
aa) Realizar otras funciones que le asigne el¡efe inmediato, en el ámb¡to de su compelencia

ENFERMERA (ESPECIAUSTA) (Códigos P2EN{08, P2EN€10, P2EN{11, P2EN{12,
P2EN{15, P2EN{16, p2EN{17, p2EN-818, p2EN{19, p2EN{21, p2EN{22, p2Efr¡-823,
P2El{{2¡1, P2EN-1292)

Presentar copia del Titulo Profesional Universitario de Enfermera(o), at primer d¡a de
inscripc¡ón.
Presentar copia del Titulo o Constancia de Egresado de Segunda Especialidad en
Centro Quiúrgico, Card¡ologia, Emergenc¡a, Cuidados lntens¡vos Neonatal, Cuidados
lntensivos, Cirugia, Nefrología, Neonatología, Neurotogía o de denominación simitar
(según conesponda) expedido por la Univers¡dad, así como, copia del Registro de
Especialista (de coffesponder), al primer dia de inscripción.
Presentar copia del Diploma de Colegiatura, conforme a Ley, al primer dia de la
¡nscripc¡ón.
Encontrarse en cond¡ción de hábil al primer dia de inscripción. No es necesario
presentarlo en caso sea v¡sualizado a través de la página web del coleg¡o profesionall
caso contraio, presentar cop¡a de la Constanc¡a de Habil¡tac¡ón profes¡onal vigente.
Presentar copia de la Resolución de haber concluido el SERUMS conespond¡ente a la
profesión, al primer d¡a de inscripción.
Acred¡tar constancias o certiñcados de capacitación minima de cincuenta y un (S1) horas
o tres (03) créditos en eventos inherentes a la Segunda Especial¡dad en Centro
Quirurgico, Cardiologia, Emergencia, Cuidados tntensivos Neonatal, Cu¡dados
lntens¡vos, Cirugia, Nefrología, Neonatología, Neurologia o denom¡nación similar al que
sol¡cita acceder, y al árca o dependencia donde este se ub¡ca. La capac¡tac¡ón debe
haber s¡do real¡zada con posterioridad a la emisión del Tltulo profes¡onal y dentro de tos
cinco (05) últ¡mos años compúados a la fecha de ¡n¡c¡o de la inscripción. Dé cons¡derarlo
necesario, el postulante adjuntará el syllabus, programa o temario de los eventos
cursados.

Función Pincipal del cargo a desempenar

Brindar atenc¡ón rmeria con el cuidado del pac¡ente en los Serviclos de
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a)

d)

Funciones sicas del cargo a de-sempeñar

b)

Brindar as¡stenc¡a durante la real¡zac¡ón de los proced¡m¡entos méd¡co-qu¡nlrg¡cos y de
apoyo al diagnóst¡co en los Servicios de Enfermeria de Centro Quiúrg¡co, Cardiologia,
Centro Qu¡úrg¡co y Emergenc¡a, Cu¡dados Críücos Neonatales, Cuidados lntensivos,
Emergencia Adultos, Ginecología Oncológica, Nefrolog¡a Especializada, Neonatologia y
Urologia.
Participar en las actividades de capacitación que se desarollen para me¡orar la atención.
Realizar inventario de botiquines en coordinac¡ón con farmacia, y coche de paro
mensualmente prev¡a coordinac¡ón, para verif¡car el venc¡miento de los productos.
Corroborar el mantenimiento mensual y verificar el correcto func¡onamiento de los
equ¡pos en los Servicios de Enfermería de Centro Quiúrgico, Card¡ología, Centro
Quiúrgico y Emergenc¡a, Cu¡dados Crlticos Neonatales, Cuidados lntens¡vos,
Emergencia Adultos, Ginecología Oncológica, Nefrolog¡a Espec¡alizada, Neonatología y
Urologia.
Solic¡tar periód¡camente los formatos y material necesarios para los Serv¡c¡os de
Enfermería de Centro Quiúrg¡co, Cardiologia, Centro Ou¡rúrgico y Emergencia,
Cuidados Críücos Neonatales, Cuidados lntensivos, Emergencia Adultos, G¡necología
Oncológica, Nefrología Espec¡al¡zada, Neonatolog¡a y Urologia.
Realizar el llenado de enfermería en el sistema ESSI, y el consolidado de procedimientos
en los formatos que se amplementen,
Actualizar la programación de los procedimientos y coordinar con las áreas en conjuntos,
para la real¡zación de la cirugía (SOP, UCl, Recuperación, Farmac¡a, Adm¡sión
hospitalaria, Archivo y Jefatura de Enfermería).
Realizar el ped¡do material y k¡ts de farmac¡a, para los procedim¡entos programados
Preparar material y stock de insumos en los Servicios de Enfermeria de Centro
Qu¡rurg¡co, Card¡olog¡a, Centro Ouirurg¡co y Emergenc¡a, Cuidados Criticos Neonatales,
Cu¡dados Intensivos, Emergenc¡a Adultos, Ginecología Oncológ¡ca, Nefrologia
Especializada, Neonatología y Urología, antes del proced¡m¡ento.
Conoborar la preparac¡ón del pac¡ente par¿¡ el procedim¡ento, según indicación méd¡ca.
Recepcionar al paciente, ¡dentiñcación de brazalete y corroborar con el pac¡ente de
manera verbal los dalos tamb¡én con la Historia Clínica-
Verifcar la documentac¡ón de la Histor¡a Clínica (exámenes de pre-proced¡m¡entos y
consentimientos ¡nformados)
Monitorizar los signos ütales; presión arterial, frecuencia cardiaca, frecuencia
respiratoria, saturación de oxígeno, co2, pres¡ón invasiva, manejo de la vía aérea y todos
los cuidados de enfermería.
Verif¡car que todo el personal asistenc¡al presente su EPP y su equipo de protección
radiológica (de conesponder).
Aplicar las normas de seguridad, v¡g¡lar la esterilidad de los ¡nsumos y materiales
utilizados en el proced¡m¡ento y conoborar la asepsia de las salas de Centro Quiúrgico,
Cardiologia, Cu¡dados lntensivos Neonatales, Cuidados lntensivos y Emergencias,
Cirugía, Nefrologia.
Cumplir con todas las funciones adic¡onales que le asigne y colaborar con la buena
marcha de su área.
Coordinar las capacitac¡ones cont¡nuas del personal de enfermerla.
Realizar la actualizac¡ón de las guías de enfermeria de los Serv¡cios de Centro
Quirurgico, Cardiología, Centro Qu¡rurgico y Emergenc¡a, Cu¡dados Criticos Neonatales,
Cu¡dados lntens¡vos, Emergencia Adultos, Ginecología Oncológica, Nefrologia
Especial¡zada, Neonatología y Urolog¡a.
Coordinar reun¡ones mensuales de los servicios, para mejoras.
lnvestigar e ¡nnovar permanentemente las técnicas y procedimientos relac¡onados al
campo de su especial¡dad.
Real¡zar las aclividades de aud¡toría en enfermerla del Serv¡cio Asistencial y emitir el
informe conespond¡ente en el marco de la norma v¡gente.
Cumplir y hacer cumplir las normas y medidas de B¡oseguridad y de Seguridad y Salud
en el Trabaio en el ámbito de responsab¡lidad.
Part¡cipar en ¡a ¡mplementac¡ón del sistema de control intemo y la Gestión de Riesgos
que corespondan en el ámbito de sus func¡ones e informar su cumplimiento.
Respetar y hacer respetar los derechos de¡ as€gurado, en el marco de la polit¡ca de
human¡zación de la atenc¡ón de salud y las normas vigenles-
Cumpl¡r con los princip¡os y deberes establec¡dos en el Código de Eüca del Personat det
Seguro Soc¡al de Salud (ESSALUD), asÍ como no incurir en las proh¡bic¡ones
contenidas en é1.

Mantener ¡nfomado aljefe inmediato sobre las actividades que desarolla.

c)

e)
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cc) Real¡zar otras func¡ones que le asigne eljefe inmediato, en el ámbito de su competencia

NUTRICIONISTA

Presentar mpia del Título Profesional Universitario de Nutrición, al primer día de
¡nscripción.
Presentar copia del Diploma de Colegiatura, confome a Ley, al primer día de la
¡nscripc¡ón .

Encontrarse en cond¡c¡ón de hábil al primer día de inscripción. No es necesario
presentarlo en caso sea v¡sualizado a través de la Égina web del coleg¡o profesional,
caso contrario, presenta cop¡a de la Constanc¡a de Habil¡tación Profesional vigente.
Presentar copia de la Resoluc¡ón de haber conclu¡do el SERUMS conespond¡ente a la
profes¡ón. al primer dia de inscripción.
Acred¡tar constancias o certificados de capac¡tación minima de cincuenta y un (5'f ) horas
o tres (03) créd¡tos en eventos inherentes al cargo al que solicita accder y al área o
dep€ndencia donde este se ubica. La capac¡tación debe haber sido realizada con
posterioridad a la emisión del Tftulo Profeslonal y dentro de los c¡nco (05) últ¡mos años
computados a la fecha de ¡nicio de la inscripción. De considerarlo necesario, el
postulante adjuntará el syllabus, programa o temario de los eventos cursados.

Funcian Principal del ca¡go a desempeñar

Br¡ndar atención nutícional a los pac¡entes y usuarios en las áreas de su competencia y según
capac¡dad resolutiva del ámbito de su competencia en la Red Prestacional Rebagl¡ati.

Funciones Básicas del cargo a desempeñar

a) Realizar atenc¡ón nutricional al pacjente aplicando guias, técnicas y procedim¡entos
vigentes,

b) E¡ecutar actividades de promoción, prevención, recuperación y rehabil¡tación de la salud
nuticional, según la capac¡dad resolut¡va del Establecimiento de Salud.

b) Partic¡par en la v¡s¡ta médica y elaborar el Plan D¡etético.
c) Ejecutar el Plan Dietético nutricional, evaluar su cumplimiento y emit¡r los informes

corespondientes.
d) Elaborar la F¡cha Nutricional o equivalente establec¡do para el servic¡o.
e) Plan¡f¡car los menús del régimen normal y dietét¡co destinado a personal autorizado y

pacientes; según requerimientos nutricionales y capacidad resolut¡va del Establecimiento
de Salud.

f) Gestionar, recepcionar y organ¡zar el almacenam¡ento de los viveres frescos, secos y
cámic,os; supervisar la preparación y controlar la entrega de regímenes dietéticos.

g) Part¡c¡par en activ¡dades de información, educación y comun¡cac¡ón en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

h) Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrat¡vo en el ámbito de
competenc¡a y emitir el informe correspondiente.

i) Participar en Comités y comis¡ones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito
de su competencia.

j) Elaborar propuestas de meiora y participar en la aclualizac¡ón de los Manuales de
Proced¡mientos y otros documentos técnicos normaüvos del Establecimiento de Salud.

k) Parl¡c¡par en la elaboración del Plan Anual de Actividades e in¡c¡at¡vas corporativas de los
Planes de Gestión, en el ámbito de competencia.

l) Participar en el diseño y eiecución de proyectos de intervención san¡taria, investigación
c¡entíf¡ca y/o docencia autorÉados por las ¡nstanc¡as instituc¡onales corespond¡entes en
el marco de las normas v¡gentes.

m) lnvestigar e innovar permanentemente las técn¡cas y procedimientos relacionados al
campo de su especialidad.

n) Cumplir y hacer cumpl¡r las normas y med¡das de Bioseguridad y de Seguridad y Salud
en el Trabajo en el ámbito de responsabilidad.

o) Participaren la implementac¡ón del s¡stema de control¡ntemo y la Gestión de R¡esgos que
conespondan en el ámbito de sus funciones e informar su cumplimiento-

p) Respetar y hacer respetar los derechos de los asegurados, en el marco de Ia polltica de
humanizac¡ón de la atenc¡ón de salud y las normas vigentes.

q) Cumpl¡r con los princ¡p¡os y deberes establec¡dos en el Cód¡go de Et¡ca del Personal de¡
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no ¡ncunir en las prohibic¡ones conten¡das
en é1.

r) Mantener ¡nformado al¡efe ¡n aclividades que desarolla
s) Registrar las actividades s de ¡nformación ¡nstituc¡onal y em¡t¡r

ciones vigentes
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t) Velar por la seguridad, mantenim¡ento y operativ¡dad de los bienes as¡gnados para el
cumpl¡miento de sus labores.

u) Real¡zar otras funciones que le asigne el iefe inmediato, en el ámbito de su competencia.

OBSTETRA

Presentar copia del Título Profesional Universitario de Obstetra/Obstetr¡z, al primer día
de inscripción.
Presentar copia del Didoma de Coleg¡áura, conforme a Ley, al primer día de la
¡nscripción.
Encontrarse en condición de háb¡l al primer dia de inscripción- No es necesario
presentarlo en c¿¡so sea visual¡zado a través de la página web del colegio profes¡onal,
caso conlrario, prcsenta copia de la Constancia de Habilitac¡ón Profes¡onal vigente.
Presentar copia de la Resolución de haber concluido el SERUMS conespondiente a la
profesión, al primer día de ¡nsclit¡c¡ón.
Acred¡tar constancias o cedmcados de cápacitac¡ón minima de cincuenta y un (51) horas
o tres (03) créditos en eventos ¡nherentes al cargo al que sol¡c¡ta acceder y al área o
dependencia donde este se ub¡ca. La capacitac¡ón debe haber sido realizada con
posterioridad a la emis¡ón del Título Profesional y dentro de los cinco (05) últimos años
computados a la fecha de inicio de la inscripc¡ón- De cons¡derarlo necÉsario, el
postulante adjuntará el sflabus, programa o temario de los eventos cursados.

Función Principal del cargo a clesempeñat

Eiecutar atención obstélíca de salud en el ámb¡to de su competenc¡a, a la mujer, fam¡l¡a y
comunidad de la Red Prestac¡onal Rebagliat¡.

Funciones Básicas del carga a desempeñar

a) Brindar atención integral a la mujer en relac¡ón al embarazo, parto y puerperio en el
centro asistenc¡al donde se desenvuelve.

b) Eiecutar los procedimientos de planificación familiar, control y estimulación prenatal,
psacoprofilaxis y otros por ¡nd¡cación méd¡ca.

c) Realizar atención de obstetricia a la g€stante de ba¡o riesgo obstétr¡co y part¡c¡par en los
procedim¡entos ségún ¡ndicación málica.

d) Realizar el monitoreo de latidos fetales y el plan terapéutico a la gestante de bajo riesgo
en hospital¡zac¡ón y Centro Obstétrica según ¡nd¡cación médica,

e) Eiecutar activ¡dades de promoción, prevenc¡ón de obstetricia en et centro as¡stencial
donde se desenvuelve.

f) Participar en actividades de ¡nformac¡ón, educación y comun¡cáción en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.

g) Elaborar informes y certificados de la prestac¡ón asistencial establec¡dos en el centro
as¡stenc¡al donde se desenvuelve.

h) Reg¡strar las prestaciones as¡stenciales en la Historia Clin¡ca, los s¡stemas ¡nformáticos
y en formularios utilizados en la atención del centro asistencial donde se desenvuelve.

i) Absolver consultas de carácter técn¡co as¡stencia¡ y/o admin¡strativo en el centro
asistencial donde se desenvuelve y em¡tir el infome corespond¡ente.j) Partac¡par en comités y com¡s¡ones y suscribir los informes correspond¡entes, en el
ámbito de competencia en el centro asistencial donde se desenvuelve.

k) Elaborar propuestas de meiora y part¡c¡par en la actualización de Manuales de
Procedim¡entos y otros documentos técnico normativos del Establecimiento de Salud.

l) Part¡c¡par en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gestión en et centro
as¡stenc¡al donde se desenvuelve.

m) Part¡cipar en el diseño y ejecución de proyectos de ¡ntervención sanitaria, investigación
c¡entífica y/o docencia autorizados por las ¡nstancias institucionales conespond¡entes en
el marco de las normas vigentes.

n) Registrar las act¡vidades realizadas en los sistemas de ¡nformac¡ón inst¡tuc¡onal y em¡tir
informes de su ejecución, cumpl¡endo las disposiciones v¡gentes.

o) lnvestigar e innovar pernanentemente las técnicas y proced¡m¡entos relac¡onados al
campo de su especialidad.

p) Cumplú y hacer cumplir las normas y medidas de Biosegur¡dad y de Seguridad y Salud
en el Trabaio en el centro asistencial donde se desenvuelve.q) Part¡cipar en la implementac¡ón del sistema de controt ¡ntemo y la Gestión de Riesgos
que conespondan en el centro asistencial donde se desenwelve e informar su
cumplimiento.

r) Resp€tar y hacer respetar los
human¡zac¡ón de la atención

asegurado, en el marco de la polit¡ca de



s) Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Codigo de Et¡ca del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asi como no incunir en las prohib¡ciones
contenidas en é1.

Mantener informado al ¡efe ¡nmediato sobre las actividades que desarolla en el centro
asistenc¡al donde se desenvuelve.
Velar por la seguridad, mantenim¡ento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores.
RealizaÍ olras func¡ones que le as¡gne el iefe inmediato, en el centro asistenc¡al donde
se desenvuelve.

D

u)

v)

PSICóLOGO

Presentar cop¡a del Título Profes¡onal Universitario de Psicólogo, al primer día de
inscripc¡ón.
Presentar copia del Diploma de Colegiatura, conforme a Ley, al primer dia de la
inscripc¡ón.
Encontrarse en condición de háb¡l al primer día de inscripc¡ón. No es necesario
presentarlo en caso sea visualizado a través de la pág¡na web del coleg¡o profesional;
caso contrario, presenta copia de la Constanc¡a de Habil¡tac¡ón Profesional vigente.
Presentar cop¡a de la Resolución de haber concluido el SERUMS coflespondienle a la
profesión, al primer día de ¡nscripc¡ón.
Acreditar constancias o certificados de capacitación mínima de cincuenta y un (51) horas
o kes (03) créd¡tos en eventos ¡nherentes al cargo al que solicita acceder y al área o
dependencia donde este se ubica. La capacitación debe haber s¡do realizada con
posterioridad a la emis¡ón del Título Profesional y dentro de los c¡nco (05) últimos años
computados a la fecha de inic¡o de la ¡nscripc¡ón. De consideralo necesario, el
postulante adjuntaÉ el syllabus, programa o temario de los eventos cursados.

Función P¡incipal del ca¡go a desempeñar

Brindar atención de psicologia en las áreas de su competencia en el Departamento de Apoyo
Médico de la Gerencia de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento del Hosp¡tal Nac¡onal Edgardo
Rebagliat¡ Mart¡ns.

Funciores EHsicas del cargo a desempeñar

a) Realizar proced¡m¡entos de atención psicológica indicados por el médico, aplicando
guias y procedimientos vigentes

b) Ejecutar act¡v¡dades de promoción, prevención, recuperac¡ón y rehab¡litación de la salud
mental, según la capacidad resolutiva del establecimiento de salud.

c) Calificar, analizar e interpretar pruebas ps¡cológicas y elaborar los informes psicológicos.
d) Eiecutar tratamientos psicoterapéuticos ¡ndividual, grupal, terap¡a de pare.la, fam¡liar en

el ámbito de responsable.
e) Realizar conserjerla, ps¡coprof¡laxis y vis¡tos domic¡t¡aria según actividades autorizadas

para el establecimiento de Salud.
f) Participar en las act¡vidades de informac¡ón, educación y comunicac¡ón en promoc¡ón

de la salud y prevenc¡ón de la enfermedad.
g) Absolver consultas de c€rácter técnico asistenciat y/o adm¡n¡strat¡vo en el ámbito de

competenc¡a y emitir el infome correspond¡ente.
h) Partic¡par en com¡tés, comis¡ones y suscribir los informes o dictámenes

corespond¡entes, en el ámb¡to de competenc¡e.
¡) Elaborar propuestas de meiora y participar en la aclualización de Manuales de

Promociones y otros documentos técnico - normat¡vos del Establecimiento de Salud.j) Participar en la elaborac¡ón del Plan Anual de Acliv¡dades y ptan de Gestión, en el ámbito
de competencia.

k) Participara en el d¡seño y eiecución de proyectos de intervenc¡ón san¡taria, investigación
c¡entifica y/o docenc¡a autorizados por las ¡nstancias ¡nstifuc¡onales conespondientes en
e¡ marco de las normas vigentes.

l) lnvestigar e innovar permanentemente las técnicas y proced¡mientos relac¡onados al
campo de su especialidad.

m) Cumplir y hac€r cumplir las normas y med¡das de Bioseguridad y de Seguridad y Salud
en el trabajo en el ámb¡to de responsabilidad.

n) Participar en la ¡mplementación del sistema de control ¡nterno y la Gestión de Riesgos
que conesponden en el ámbito e informar su cumplimiento

asegurado, en el marco de la pol¡t¡cá de
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p) Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Social- (ESSALUD), así como no ¡ncunir en las prohibiciones
contenidas en el.
Reg¡strar las actividades realizadas en los sistemas de información ¡nst¡tuc¡onal y em¡t¡r
informes de su ejecuc¡ón, cumpl¡endo las d¡spos¡ciones vigentes.
Mantener ¡nformado al ¡efe ¡nmediato las actividades que desanolla.
Velar por la seguridad, manten¡m¡ento y operaüvidad de los b¡enes as¡gnados para el
cumplimiento de sus labores-
Realizar otras funciones afines en el ámbito de competenc¡a que le asigne el jefe
inmediato.

q)

0
s)

0

PROFESIONAL - DERECHO, INGET{IERIA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

Presentar cop¡a del Título Profes¡onal en Derecho, lngenieria de Seguridad y Salud
Ocupacional (según conesponda), al primer dia de la ¡nscripción.
Presentar copia del D¡ploma de Coleg¡atura, conforme a Ley, al primer d¡a de la
inscr¡pc¡ón.
Enconlrarse en condición de háb¡l al primer día de inscripción. No es necesario
presentarlo en caso sea üsual¡zado a través de la página web del coleg¡o profesional;
caso contrario, presenta copia autenticada de la Constancia de Habilitac¡ón Profesional
vigente.
Acred¡tar constancias o certifcados de capacitac¡ón minima de c¡ncuenta y un (Si) horas
o tres (03) créditos en eventos inherentes al cargo al que sol¡c¡ta acceder y al área o
dependenc¡a donde este se ub¡ca. La capacitación debe haber s¡do realizada con
posterioridad a la em¡sión del Título Profes¡onal y dentro de los cinco (05) útt¡mos años
computados a la fecha de ¡n¡c¡o de la inscripción. De considerarlo necesar¡o, el
postulante adjuntará el syllabus, programa o temario de los eventos cursados.

Función Principal &l ca¡go a <tesenpeñar

Real¡zar y éjecutar aciividades relac¡onadas con los procesos, proced¡m¡entos y otras acc¡ones
inherentes a la Gerenc¡a y Oficina de R@ursos Humanos de la Red prestacional Rebagl¡ati.

Funciones Básicas del cargo a desempeñar

a) Planmcar, organizar, eiecutar y real¡zar el segu¡miento y mon¡toreo de las actividades
que les asignen a las labores de la Gerencia y Ofic¡na de Recursos Humanos de la Red
Prestac¡onal Rebagl¡ati.

b) Realizar el anális¡s, evaluación, consistencia y procesam¡ento de información sobre la
¡mplementac¡ón o ejecución de activ¡dades y proyectos inherentes a las labores de la
Gerencia y Oficina de Recursos Humanos de la Red Prestac¡onal Rebagliati.

c) Analizar, evaluar y em¡tir informe y pronunc¡amiento técnico de competenc¡a.
d) Elaborar los instrumentos de evaluación (herramientas de gest¡ón) a ser empleadas en

las labores de la Gerenc¡a y Oficina de Recursos Humanos de la Red prestacional
Rebagliaü.

e) Participar en la elaborac¡ón, sustentac¡ón y eiecución del plan de evaluación ¡nherentes
a las activ¡dades a las labores de la Gerencia y Of¡cina de Recursos Humanos de la Red
Prestacional Rebagl¡aü.

D Elaborar y sustentar propuestas para la actualización, innovac¡ón o me¡oras de los
métodos, procesos, proced¡mientos y documentos normat¡vos de apoyo a las labores de
la Gerenc¡a y Oficina de Recursos Humanos de la Red preslac¡onal Rebagliati.

S) Brindar asistencia técn¡ca y absolver consultas en 16 temas relacionados con los
procesos a las labores de la Gerenc¡a y Ofic¡na de Recursos Humanos de la Red
Prestac¡onal Rebagliati.

h) Part¡cipar en la ¡mplementación del sistema de control intemo y la Gestión de Riesgos
que conespondan en el ámbito de sus funcion€s e ¡nformar su cumplimiento.i) Cumplir con los princip¡G y deberes establec¡dos en et Código de Eüca del personat del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las proh¡b¡c¡ones
contenidas en é1.j) Mantener ¡nformado al ¡efe ¡nmediato de la Oficina y/o área correspondiente sobre las
ad¡vidades que desanolla.

k) Reg¡strar las actividades realizadas en los s¡stemas de ¡nformación ¡nst¡tucional y emitir
informes de su ejecuc¡ón, cumpliendo estrictamente las dispos¡c¡ones vigentes.

l) Velar por la seguridad, mantenimiento y operatiüdad de los bienes asgnados para el
cumplimiento de sus labores.

m) Realizar olras funciones a las
de la Red Prestac¡onal Rebagli

y Oficina de Recursos Humanos
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QU¡MIco FARMAcEÚIco

Presentar copia del Titulo Profes¡onal de Quím¡co Farmacéutico, al primer día de la
¡nscripción.
Presentar cop¡a del Diploma de Colegiatura, confo{me a Ley, al primer día de la
¡nscripción.
Encontrarse en cond¡c¡ón de hábil al primer d¡a de ¡nscripción. No es neeesario
presentarlo en caso sea visualizado a través de la página web del coleg¡o profesional;
caso contrario, presenta cop¡a de la Constancia de Habilitac¡ón Profesional vigente.
Presentar copia de la Resolución de haber concluido el SERUMS correspondiente a la
profesión, al primer dia de inscripción.
Acreditar constancias o certificados de capac¡tac¡ón minima de cincuenta y un (51) horas
o tres (03) créditos en eventos inherentes al cargo al que sol¡cita acceder y al área o
dependencia donde este se ubica- La capac¡tación debe haber sido real¡zada con
posterioridad a la emis¡ón del Titulo Profes¡onal y dentro de los cinco (05) úlümos años
computados a la fecha de in¡c¡o de la ¡nscripción. De cons¡derarlo necesario, el
postulante adjuntará el syllabus, programa o temario de los eventos cursados.

Función Pincipal del ca¡go a desempeñar

Brindar atención farmacéuüca a los pac¡entes en el ámb¡to de su competencia de la Red
Prestacional Rebagl¡at¡.

a) Controlar y superv¡sar el proceso de dispensación, dosis unitaria y distribución de
med¡camentos, insumos y materiales de uso clinim-quiúrgico prescritos por el
profesional autorizado.

b) Formular, elaborar, controlar y evaluar farmacológ¡camente los med¡camentos y
suplementos nutricionales y los obtenidos a partir de recursos naturales, terapéuticos y
homeopáticos.

c) Elaborar las fórmulas oficiales y magistrales, preparados endovenosos según normas
vigentes y en el servic¡o as¡stenc¡al donde se desenvuelve.

d) Gestionar y asegurar la provis¡ón de materia prima, sumin¡stros de medicamentos y
afines; verificando su calidad, en el serv¡cio as¡stencial donde se desenvuelve.

e) Controlar la conservación de med¡camento y material méd¡co quirurg¡co, así como sus
fechas de venc¡miento.

0 Real¡zar el segu¡m¡ento farmacoterapéutico en el centro asistencial donde se
desenvuelve.

g) Elaborar, controlar y evaluar los radiofármams, los medicamentos biotecnológicos y
nutracéuticos.

h) Supervisar el almacenamiento y conservación de productos farmacéuticos y af¡nes.
i) Capac¡tar, entenar y superv¡sar al personal a su cargo en el desempeño de las

funciones de preparación, dispensac¡ón almacenam¡ento de productos farmacéuticos y
afines.

.¡) Participar en las acciones de fámaco vigilancia en el servicio asistencial donde se
desenvuelve.

k) Orientar e ¡nformar al usuario sobre el uso adecuado del producto farmacéutico y afines.
l) Mantener actualizado el libro de recetas, control de drogas y ocurrenc¡as.
m) Gontrolar que los productos contaminados, alterados o expirados sean ret¡rados según

proced¡mientos vigentes-
n) Partic¡par en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la

salud y prevención de la enfermedad cuando corresponda.
o) Absolver consultas de carácter técn¡co as¡stenc¡al y/o adm¡n¡strativo en el serv¡cio

asistencial donde se desenvuelve y emiür el informe conespondiente.
p) Partic¡par en comités y mmisiones y suscribir los ¡nformes o dictémenes

conespondientes, en el serv¡c¡o as¡stenc¡al donde se desenvuelve.
q) Elabor¿r propuestas de me¡ora de la atención farmaéutica y participar en la

actualización de Manuales de Procedim¡entos y otos documentos técnico-normativos
de gesüón del centro as¡stencial donde se desenvuelve.

r) Part¡cipar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gesüón, en el ámbito
de competencia-

s) Part¡c¡par en el diseño y ejecución de proyectos de ¡ntervenc¡ón san¡taria, investigac¡ón
cientif¡ca y/o docencia autorizados por las instancias ¡nstitucionales corespond¡entes en
el marco de las normas vigentes.

t) lnvestigar e innovar permanente
campo de su espec¡al¡dad.

icas y proced¡mientos relacionados al
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u) Cumpl¡r y hacer cumpl¡r las normas y med¡das de B¡oseguridad y de Seguridad y Salud
en el Traba¡o en el ámbito de responsabil¡dad.

v) Participar en la implementac¡ón del sistema de control intemo y la Gestión de Riesgos
que correspondan en el ámbito de sus funciones e informar su cumplimiento.

w) Respetar y hacer respetar los derechos del asegurado, en el marc, de la política de
humanizac¡ón de la atención de salud y las normas vigentes.

x) Cumpl¡r con los principios y deberes establec¡dos en el Códago de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no ¡ncurrir en las prohibic¡ones
contenidas en é1.

y) Registrar las actividades realizadas en los s¡stemas de información institucional y emitir
informes de su e.iecución, cumpl¡endo las d¡spos¡ciones vigentes.

z) Mantener informado aljefe ¡nmed¡ato sobre Ias act¡vidades que desanolla.
aa) Velar por la seguridad, mantenim¡ento y operativ¡dad de los bienes asignados para el

cumplim¡ento de sus labores.
bb) Real¡zar otras funcion€s que le asigne eljefe inmed¡ato, en elámb¡to de su competenc¡a

TECNÓLOGO uÉDICO - LABoRAToRIo cLf lco Y ANAToMÍA PAToLÓGIGA

Presentar mp¡a del Título Profes¡onal Univers¡tario de Tecnólogo Médico en la
especialidad d€ Laboratorio Clinico y Anatomia Patológica, al primer dla de ¡nscripc¡ón.
Presentar cop¡a del D¡ploma de Colegiatura, conforme a Ley, al primer día de la
inscripción.
Encontrarse en condición de hábil al primer d¡a de inscripc¡ón- No es necesario
presentalo en c¿¡so sea v¡sualizado a través de la página web del coleg¡o profesional;
caso contrario, presenta copia de la Constancia de Habilitación Profesional vigente.
Presentar copia de la Resolución de haber concluido el SERUMS conespondiente a la
profesión, al primer día de inscripc¡ón.
Acreditar constancias o certificados de capac¡tación minima de cincuenta y un (51) horas
o tres (03) créditos en eventos ¡nherentes al cargo al que sol¡c¡ta acceder y al área o
dependencia donde este se ubica. La capeitación debe haber sido rea¡¡zada con
posterioridad a la emis¡ón del Título Profesional y dentro de los cinco (05) últimos años
computados a la fecha de in¡cio de la inscripción. De coñsiderarlo necesario, el
postulante adjuntaÉ el syllabus, programa o temario de los eventos cursados-

Función Principal rlel cargo a desempeñar - Laboratorio Clínico y Anatomia Patológica

Ejecutar procedimientos de Laboratorio Clin¡co y Anatomla Patológica con fines d¡agnóst¡cos,
terapéut¡cos, real¡zados en la Red Prestacional Rebagliati.

Func¡ones Básicas det ca¡go a &sempeñar- Labo¡atorio Clínico y Anatomía Patológica

a) Realizar exámenes de Laboratorio Clinico y Anatomia Patológica con fines diagnósticos,
terapéuücos, por indicación médica.

b) Veriñcar y reg¡strar solic¡tudes de exámenes de laboratorio y anatomía patológica.
c) Tomar muestras y env¡arlas al laboralorio, según cápac¡dad resolutiva del

Establecimiento de Salud.
d) Procesar, almacenar y conservar muestras de laboralorio, de acuerdo a normas

establecidas.
e) Preparar el instumental, equipos y materiales de trabajo, asi como ver¡Iicár la prov¡s¡ón

necesaria.
0 Ejecutar tamizaie y procedimientos de citologia y citogenét¡ca, en el centro asistenc¡al

donde se desenvuelve.
S) Ejecutar procedim¡entos terapéuticos según ind¡cación médica.
h) Participar en la preparación y control de cal¡dad de las soluciones, reac{ivos e insumos,

según protocolos y proced¡m¡entos establec¡dos.
i) Realizar el control de calidad de materiales, equipos, procesos de laboratorio clínico y

anatomia patológica según guías y protocolos establecidos. Entregar resultados de los
exámenes real¡zados, en el servicio as¡stencial donde se desenvuelve.

j) Part¡c¡par en actividades de ¡nformación, educación y comunicac¡ón en promoc¡ón de la
salud y prevenc¡ón de la enfermedad.

k) Absolver consultas de carácter técnico a§stencial y/o administrativo en el serv¡cio
asistencial donde se desenvuelve y em¡t¡r el ¡nforme.

l) Participar en comités y com¡siones y suscrib¡r los ¡nformes correspond¡entes, en el
servicio as¡stencial donde se desenvuelve. Elaborar propuestas de mejora y participar
en la actualización de Manuales de Proced¡m¡entos y otros documentos técnim
¡nformat¡vos de gesüón del Estáblec¡m¡

m) Part¡c¡par en la elaborac¡ón del Plan
servic¡o asistenc¡al donde se

an de Gestión, en el
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n) Part¡c¡par en el diseño y eiecución de proyectos de intervenc¡ón sanitaria, invest¡gac¡ón
c¡entif¡ca y/o docenc¡a autor¡zados por las instancias institucionales conespondientes en
el merco de las normas vigentes.
¡nvestigar e ¡nnovar permanentemente las técnicas y procedimientos relacionados al

campo de su especialidad.
Cumplir y hacer cumplir las nomas y med¡das de Bioseguridad y de Seguridad y Salud
en el Trabajo en el servicio asistencial donde se desenvuelve,
Participar en la implementación del sistema de control intemo y la Gestión de R¡esgos
que conespondan en el ámbito de sus func¡on€s e ¡nformar su cumplim¡ento.
Respetar y hacer respetar los derechos del asegurado, en el marco de la polit¡ca de
humanizac¡ón de la atenc¡ón de salud y las normas v¡gentes. Cumplir con los princ¡pios
y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del Seguro Social de Satud
(ESSALUD),
Registrar las actividades real¡zadas en los s¡stemas de información instihrcional y emit¡r
informes de su ejecución.
Mantener informado al.iefe ¡nmed¡ato sobre las actividades que desarrolla en el servicio
asistenc¡al donde se desenvuelve
Velar por la seguridad, mantenim¡ento y operat¡v¡dad de los bienes as¡gnados para el
cumpl¡miento de sus labores.
Real¡zar otras funciones que le as¡gne elrefe inmediato, en el servicio as¡stencial donde
se desenvuelve-

o)

p)

q)

r)

s)

D

u)

v)

TEGNÓLOGO MÉDICO - RADIOLoGIA

Presentar cop¡a del Título Profes¡onal Universitario de Tecnólogo Médico en la
especial¡dad de Radiologia, al primer día de inscripc¡ón.
Presentar copia del D¡ploma de Colegiatura, conforme a Ley, al primer d¡a de la
¡nscripc¡ón.
Enconlrarse en condic¡ón de hábil al primer día de inscripción. No es necesar¡o
pres€ntarlo en caso sea visualizado a través de la pág¡na web del colegio profesional;
caso contrario, presenta cop¡a de la Constancia de Hab¡l¡tación Profesional v¡gente.
Presentar copia de la Resolución de haber concluido el SERUMS correspond¡ente a la
profesión, al primer día de inscripción.
Acreditar constancias o certificados de capacitación min¡ma de c¡ncuenta y un (51) horas
o tres (03) créditos en eventos ¡nherentes al cargo al que sol¡c¡ta acceder y al área o
dependenc¡a donde este se ubica. La capacitación debe haber s¡do real¡zada con
posterioridad a la emisión del Título Profesionai y dentro de los cinco (05) últimos años
computados a la fecha de inicio de la inscripción- De considerarlo necesaio, el
postulante adjuntará el syllabus, programa o temario de los eventos cursados.

Función Principal del cargo a desempeñar - Radiotogia

Realizar exámenes de diagnóstico por imágenes en el ámbito de la Red Prestacional
Rebagl¡at¡, apl¡cando normas y procedimientos vigentes.

Funciones Básicas del cargo a desempeñar - Radiología

a) Aplicar radiaciones ionizantes y no ion¡zantes con f¡nes diagnósticos o terapéut¡cos
¡nd¡cados por el médico.

b) Real¡zar el manejo de equipos, adquisic¡ón, procesamiento e ¡mpresión de imágenes de
exámenes s¡mples y especiales en el Serv¡c¡o de D¡agnóstlco por lmágenes.

c) Eiecutar procedim¡entos de radiolog¡a intervencionista, radioterapia y medic¡na nuclear
en el Serv¡c¡o de Diagnóstico por lmágenes.

d) Part¡c¡par con el médico espec¡al¡sta en la e¡ecuc¡ón de pruebas específicas o invasivas
para d¡agnóstico y tratamiento,

e) Partic¡par en la planif¡cación y e¡ecutar proced¡mientos establec¡dos para el Serv¡c¡o de
Diagnóst¡co por lmágenes.

f) Partic¡par en act¡vidades de ¡nformación, educación y comunicación en promoc¡ón de la
salud y prevenc¡ón de la enfermedad.

S) Preparar el instrumental, equipos y materiales de traba¡o, as¡ como, ver¡f¡car la prov¡s¡ón
necesaria.

h) Reg¡strar, entregar y arch¡var los informes e imágenes de los procedim¡entos ejecutados,
segÚn normas.

i) Participar en actividades de información, educac¡ón y comunicación en promoción de la
salud y prevención de la enfermedad.
Absolver consultas de carácter técnico asi
Diagnóstico por lmágenes y emitir el informe

i) adm¡nistrativo en el Serv¡cio de

lo
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k)

D

m)

n)

Part¡cipar en com¡tés y comis¡ones y suscr¡b¡r los ¡nformes correspondientes, en el
Servicio de Diagnóst¡co por lmágenes.
Elaborar propuestas de me¡ora y participar en la actualización de Manuales de
Procedimientos y otros documentos técnico-normat¡vos de gest¡ón del Servic¡o de
D¡agnóst¡co por lmágenes.
Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gestión, en el
Servicio de Diagnóstico por lmágenes.
Partic¡par en el diseño y ejecuc¡ón de proyectos de ¡ntervención sanitaria, ¡nvestigación
c¡entif¡ca y/o docencia autorizados por las instancias institucionales conespondientes en
el marco de las normas vigentes.
Investigar e ¡innovar permanentemente las técnicas y proced¡m¡entos relac¡onados al
campo de su espec¡al¡dad.
Cumplir y hacer cumplir las normas y med¡das de B¡oseguridad y de Seguridad y Salud
en el Trabajo en el Serv¡cio de Diagnóst¡co por lmágenes.
Partic¡par en la implementación del sistema de control ¡ntemo y la Gestión de Riesgos
que corfespondan en el Servicio de Diagnóstico por lmágenes e informar su
cumpl¡m¡ento.
Respetar y hacer respetar los derechos de¡ asegurado, en el marco de la pol¡t¡ca de
humanizac¡ón de la atenc¡ón de salud y las normas v¡gentes.
Cumpl¡r con los princ¡pios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asi como no incunir en las proh¡b¡ciones
contenidas en é1.

Mantener informado al.iefe ¡nmediato sobre las activ¡dades que desarrolla en el Serv¡cio
de Diagnóstico por lmágenes.
Registrar las activ¡dades reallzadas en los sistemas de ¡nformac¡ón ¡nstitucional y emitir
informes de su ejecuc¡ón, cumpl¡endo las dispos¡ciones vigentes.
Velar por la seguridad, mantenim¡ento y operaüvidad de los bienes as¡gnados para el
cumpl¡m¡ento de sus labores.
Real¡zar otras funciones que le as¡gne el iefe inmed¡ato, en el Servic¡o de Diagnóstico
por lmágenes.

o)

p)

q)

0

s)

0

u)

v)

w)

BACHILLER PROFESIONAL - ARQUIIECTURA, ADMIfTISTRACIÓN O DENOMINACIÓN
S¡UILAR

Presentar cop¡a del Grado Académico de Bachiller Profes¡onal Un¡vers¡tario en
Arqu¡tectura, Administración o denominac¡ón s¡milar (según corresponda), al primer día
de inscripción.
Acreditar constancias o certificados de capacitac¡ón m¡nima de c¡ncuenta y un (5'1) horas
o ües (03) créditos en eventos ¡nherentes al cargo al que solic¡ta acceder y al área o
dependenc¡a donde este se ubica. La capacitación debe haber sido realizada con
posterioridad a la em¡sión del grado académico y dentro de los cinco (05) últ¡mos años
computados a la fecha de inicio de la inscripción. De considerarlo necesario, el
postulante adjuntará el syl¡abus, programa o temario de los eventos cursados.

Función Principal del cargo a desempeñar

Participar en el diseño, organización, eiecuc¡ón, segu¡miento y control de los procesos,
procedimientos, proyectos y actividades de los sistemas administrat¡vos de la un¡dad orgán¡ca
a la cual está adscrilo

Funciones Básicas del cargo a desempeñar

a) Rev¡sar, analizar y/o estudiar documentos admin¡strativos y emitir informes técnicos en el
área en que se desempeña.

b) Realizar cuadros estadísticos, resúmenes variados y partic¡par en la ¡nterpretación.
c) Part¡cipar en los estudios para la aclualización, innovac¡ón o meioras de los métodos,

proced¡mientos y henamientas de gestión del s¡stema adm¡n¡slrativo en el ámbito de
competencia.

d) Brindar as¡stenc¡a técnica y absolver consultas en el ámbito de competencia-
e) Part¡c¡par en el desanollo de estud¡os técnicos proyectos e ¡nvestigaciones que se

ejecuten en el área al cual el cargo está adscrito.
0 Participar en Ia implementación del Sistema de Control lnterno y la Gestión de R¡esgos

que corresponden al ámb¡to de sus func¡ones e informar su cumpl¡m¡ento.
9) Cumplir con los pr¡nc¡pios y deberes establecidos en et Código de Ética de Personal del

Seguro Soc¡al de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las prohibic¡ones contenidas
en é1.

h) Mantener ¡nformado al Jefe inmediato sobre las desarrolla

ffi'
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¡) Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados,
los datos e ¡nformac¡ón para la explotac¡ón de los aplicativos informáticos de su ámbito,
guardando estricta conf¡dencialidad de las daves y niveles de acceso autorizados.

i) Velar por la segurided, mantenimiento y operatividad de los b¡enes as¡gnados para el
cumpl¡miento de sus labores.

j) Real¡zar otras tunciones que se le asigne al jefe inmediato, en el ámbito de su
competencia.

PROFESIOT.IAL TÉCNIGO ADMINISTRATIVO . CONTABIUDAD, COMPUTACIóN
INFORMÁTICA

E

Presentar copia autenücada del Titulo de Profesional Técnico en Contabilidad,
Computación e lnformática (según corresponda), exped¡da por lnstituto de Educación
Super¡or Tecnológim (IEST), Escuela Superior, Escuela Normal, lnstitrrto Pedagóg¡co u
otro similar, al primer dia de ¡nscr¡pc¡ón.
Acreditar constancias o certificados de capac¡tac¡ón mínima de cincuenta y un (51) horas
o tres (03) créditos en eventos inherentes al cargo al que solic¡ta acceder y al área o
dep€ndenc¡a donde este se ubica. La capacitac¡ón debe haber s¡do realizada con
posterioridad a la emis¡ón del Título de Profesional Técn¡co y dentro de los cinco (05)
últ¡mos años computados a la fecha de in¡c¡o de la inscr¡pción. De cons¡derarlo
necesar¡o, el postulante adjuntará el syllabus, programa o temario de los eventos
cursados.

Función Principal del cargo a desempeñar

Brindar apoyo administrat¡vo en el desanollo de las actividades que se realizan en la Unidad
de administrac¡ón de Personal, Unidad de Tesorerla y Cobranzas y Oepartamento de
Obstetric¡a y G¡necología de la Red Prestac¡onal Rebagl¡ati.

Funciones Básicas de, cargo a desempeñar

a) Eiecutar los proced¡m¡entos técn¡cos del sistema adm¡n¡strativo al cual el cargo está
adscrito.

b) Analizar y absolver las solic¡tudes documentos técnicos que se procesan en el área en
que se desempeña siguiendo ¡nstrucc¡ones impartidas.

c) Recop¡lar, verificar, ordenar y registrar ¡nformación que se generE¡ en el área en que se
desempeña,

d) Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos sol¡citados.
e) Apoyar en la elaborac¡ón de las propuestas de normas, metodológicas, pautas técnicas

y otros ¡nstrumentos de gestión que se requ¡eren en el área en que se desempeña.
f) Absolver las consultas técnicos-adm¡n¡strativos del ámbito de competencia.
g) Proponer meioras de los proced¡m¡entos técnicos-administrativos en et ámbito de

competencia.
h) Participar en la ¡mplementación del s¡stema de controt ¡ntemo y la Gestión de Riesgos

que conespondan en el ámbito de funciones e informar su cumplim¡ento.
i) Cumplir con los principios y deberes establec¡dos en el Código de Etica del personal det

Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incunir en las proh¡b¡c¡ones
contentadas en é1.

j) Mantener informado aliefe inmed¡ato sobre las actividades que desarrolla.
k) Registrar en la computadora personal asignada, con los niveles de acceso autorizados

los datos e ¡nformac¡ón para la explotac¡ón de los aplicativos ¡nformát¡cos de su ámb¡to,
guardando estricta conñdenc¡al¡dad de las claves y niveles de acceso autorizados.l) Velar por la seguridad, manten¡miento y operatividad de los bienes asignados para el
cumplim¡ento de sus labores.

m) Realizar otras funciones que le asigne eliefe inmed¡ato en el ámbito de su competenc¡a.

PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL - ENFERMERIA, LABORATORIO, FARTIIACIA

rn
+J.¿..

Presentar copia del Título de Profesional Técnico a nombre de la Nación afin a la
espec¡alidad convocada en Enfermería, Laboratorio y Farmacia (según conesponda)
expedido por lnstituto de Educac¡ón Superior Tecnológico (IEST), Escuela Superior,
Escuela Normal, lnst¡tuto Pedagógico o instituc¡ones educativas reconocidas por el
Min¡sterio de Educac¡ón, al primer día de inscripción.
Acredilar constancias o certificados de capacitación min¡ma de cincuenta y un (51) horas
o tres (03) créditos en eventos inherentes al cargo al que solic¡ta acceder y al área o
dependencia donde este se ubica. La
posterioridad a la emisión del Título de
últimos años computados a la fecha

haber s¡do real¡zada con
dentro de los c¡nco (05)

de
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necesario, el postulante adjuntará el syllabus, programa o temario de los eventos
cuñiados-

Función Pñncipal del cargo a desempeñat

Brindar atención integral en el cuidado del paciente en el área de su competencia de la Red
Prestacional Rebagliati.

Funciones Bás¡cas d¿l caq/o a desempeñar - Protesional fécnico Asrsteacia, en
Enfe¡mería

a) As¡st¡r al paciente o gestante en la atenc¡ón de salud por indicac¡ón del profesional
as¡stenc¡al, en el ámbito de competencia.

b) As¡sür al profesional de la salud en la atenc¡ón integral del pac¡ente.
c) Realizar procedimientos as¡stenc¡ales simples en el marco de las normas v¡gentes y por

¡ndicación del profesional responsable.
d) Realizar curaciones s¡mples, no complicadas en pac¡entes con patologias de baja

complejidad por ind¡cación del profesional asistencial.
e) Operar equ¡pos biomédicos en el ámbito de competenc¡a y baio supervisión del

profes¡onal as¡stencial
0 Proporcionar cuidados al paciente relacionádos con el confort, aseo personal y camb¡os

postur€¡les, según indicación del profesional as¡stencial.
g) Acudir y atender de inmed¡ato el llamado del paciente en el ámbito de competenc¡a y dar

aviso al profes¡onal as¡stencial.
h) Participar en act¡v¡dades de promoc¡ón de la salud y prevenc¡ón de la enfermedad por

¡ndicación del profes¡onal de la salud.
i) Mantener ordenada y preparada el área de traba.io, mobiliario, material e ¡nstrumental

méd¡co quiúrgico de la un¡da a la que se encuentra as¡gnado según proced¡m¡entos
vigentes.

j) Recoger, preparar, almacenar, ordenar y distribuir materiales, insumos, react¡vos,
instrumental médico quiúrg¡co, fármacos por ¡ndicación del profes¡onal de la salud.

k) Recepcionar las recetas, selecc¡ona y entregar los medicamentos, material médico e
insumos al asegurado o personal autorizado, bajo superv¡s¡ón del profes¡onalasistencial.

l) ldentif¡car y reg¡strar las solicitudes de exámenes del paciente, solicitado por el médico
tratante.

m) Part¡cipar en la preparación y traslado del cadáver, según normas vigentes.
n) Transportar y movilizar al paciente según ind¡caciones del profesonal responsable.
o) Real¡zar y registrar el ¡nventar¡o de las pertenencias del paciente a su ¡ngreso y egreso

del serv¡c¡o en los formatos respectivos, firmar y hacer firmar por el paciente o familiar
responsable debidamente identificado y entregar a enfermera de tumo.p) Realizar el control y registro de la ropa hosp¡talar¡a, mater¡a¡es, insumos y equipam¡ento,
según programac¡ón.

q) Tramitar citas para sol¡c¡tudes de exámenes de diagnósticos, procedimientos
teraÉut¡cos, prescripc¡ón farmacológ¡ca, ¡nterconsultas.

r) Selecc¡onar, ordenar y devolver las historias clínicas, placas radiográficas y
documentación complementaria a los archivos respectivos.

s) El¡minar residuos biológicos hospitalarios, ba.io superv¡sión det profesional as¡stencial
t) Cumpl¡r y hacer cumpl¡r las normas y med¡das de Bioseguridad y de Seguridad y Salud

en el Trabajo en el ámb¡to de responsabilidad.
u) lnvestigar e ¡nnovar permanentemente las técnicas y proced¡mientos relacionados al

campo de su espec¡alidad.
v) Participar en la implementación del sistema de control interno y la Gestión de Riesgos

que conespondan en el ámbito de sus funciones e ¡nformar su cumplim¡ento.
w) Respetar y hacer respetar los derechos del asegurado, en el marco de la política de

humanización de la atención de salud y las normas vigentes.
x) Cumpl¡r con los princip¡os y deberes establecidos en el Cód¡go de Et¡ca del personal del

Seguro Social de Salud (ESSALUD), asi como no incunir en las proh¡biciones
conlen¡das en el.

y) Reg¡strar las tareas y/o traba¡os asignados e informar at profes¡onal responsable.z) Velar.por la seguridad, mantenimiento y operativ¡dad de los b¡enes asignados para et
cumpl¡m¡ento de sus labores.

aa) Real¡zar otras funciones afines en el ámbito de competencia que le as¡gne el iefe
inmediato.

Funciones Básicas del cargo a desempeñar - profesionat Técnico Asistencial en
Farmacia

a) Real¡zarproced¡mientosasistenciales
ind¡cáción del profes¡onal responsable
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b)

c)

d)

e)

0

s)

h)

¡)

D

Part¡cipar en actividades de promoc¡ón de la salud y prevención de la enfermedad por
¡ndicación del profes¡onal de la salud.
Recoger, preparar, almacenar, ordenar y distribuir materiales, insumos, reactivos,
instrumental médico quirurgico, fármacos por indicación del profesional de la salud.
Recepcionar las recetas, selecciona y entregar los medicamentos, mater¡al médico e
¡nsumos alasegurado o personal autorizado, bajo superv¡sión del profesionalas¡stencial.
Tram¡tar citas para solicitudes de exámenes de diagnóst¡cos, proced¡m¡entos
terapéuticos,
Cumplir y hacer cumplir las nomas y medidas de B¡oseguridad y de Seguridad y Salud
en el Traba¡o en el ámb¡to de responsabilidad.
lnvestigar e innovar permanentemente las técnicas y procedimientos relacionados al
campo de su especial¡dad.
Participar en la ¡mplementaeión del sistema de control ¡ntemo y la Gestión de Riesgos
que correspondan en el ámbito de sus func¡ones e ¡nformar su cumpl¡m¡ento.
Respetar y hacer respetar los derechos del asegurado, en el marco de la polít¡ca de
humanización de la atención de salud y las nomas vigentes.
Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Cód¡go de Et¡ca del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asi como no ¡ncurir en las prohibiciones
conten¡das en el.
Reg¡strar las tareas y/o trabaios asignados e infomar al profes¡onal responsable.
Velar por la seguridad, manten¡miento y operat¡v¡dad de los b¡enes as¡gnados para el
cumplimiento de sus labores.
Realizar otras func¡ones af¡nes en el ámbito de competencia que le asigne el jefe
inmediato.

k)
r)

l¡&ii

.{

m)

Funciones Básicas del cargo a desempeñar - P¡tr,lesional Íécnico Asbtencial en
Laboñtorio

a) Asistir y preparar al paciente o gestante en la atención de salud por ¡ndicación del
profesional de la salud, en el ámb¡to de competencia.

b) Asisür al profesional de la salud en la atenc¡ón integral del paciente en laboratorio.
c) Real¡zar proced¡mientos as¡stenc¡ales simples en el marco de las normas vigentes y por

¡nd¡cac¡ón del profes¡onal de la salud responsable del servic¡o en donde labora.
d) Realizar curaciones simples, no complicadas en pac¡entes con patologías de baja

complei¡dad por indicación del profesional asistencial del servicio en donde labora.
e) Operar equ¡pos b¡omédicos en el ámbito de competencia y bajo supervisión del

profesional asistencial del servic¡o en donde labora.
f) Proporcionar cuidados al paciente relacionados con el confort, aseo personal y cambios

posturales, según indicación del profesional de la salud del servicio en donde labora.

9) Acudir y atender de inmed¡ato el llamado del paciente en el ámbito de competencia y dar
aviso al profesional de la salud en donde labora.

h) Participar en actividades de promoc¡ón de la salud y prevención de la enfermedad por
¡nd¡cación del profes¡onal de la Salud.

i) Mantener ordenada y preparada el área de trabaio, mobiliario, material e instrumental
médico y de laboratorio del servicio a la que se encuentra asignado, según
proced¡mientos vigentes del serv¡cio en donde labora.

j) Recoger, preparar, almacenar, ordenar y distr¡bu¡r materiales, insumos de laboratorio,
reactivos, instrumental médico, y formatería por indicación del profesional de la Salud
del servicio en donde labora.

k) Recepcionar las recetas, seleccionar y entregar el material médico e insumos al
asegurado o personal autorizado bajo supervisión del profes¡onal asistenc¡al del serv¡cio
en donde labora.

l) ldentificar y reg¡strar las solic¡tudes de exámenes del paciente, sol¡citado por el médico
tratante-

m) Tomar muestra de sangre, baio supervisión del profes¡onal asistencial del servic¡o en
donde labora.

n) Rec¡b¡r, ¡dentificar, reg¡strar, eüquetar/rotular y trasladar muestras b¡ológ¡cas, biops¡as,
líquidos, secrec¡ones y otros según procedim¡ento ügente.

o) Transportar y movilizar al pac¡ente según ind¡caciones del profesional responsable del
servic¡o en donde labora.

p) Tramitar citas para solic¡tudes de exámenes de laboratorio, procedim¡entos,
interconsultas y otros afines en temas de laboratorio.

q) El¡m¡nar residuos biológicos hospitalarios, bajo supervisión del profes¡onal de la salud.
r) Cumplir y hacer cumplir las normas y medidas de B¡oseguridad y de Seguridad y Salud

en el Trabajo en el ámbito de responsabilidad.
s) Participar en la implementación del si interno y la Gestión de R¡esgos
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que conespondan en el ámbito de sus



u)

Respetar y hacer respetar los derechos del asegurado, en el marco de la polit¡ca de
human¡zación de la atenc¡ón de salud y las normas vigentes.
Cumplir con los principios y deberés establecidos en el Cód¡go de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no incurrir en las proh¡b¡ciones
conten¡das en el.
Registrar las tareas y/o trabajos asignados e informar al profesional responsable.
Velar por la seguridad, mantenim¡erfo y operativ¡dad de los bienes asignados para el
cumpl¡miento de sus labores-
Realizar otras funciones af¡nes en el ámbito de competencia que le asigne el jefe
¡nmediato.

v)
w)

x)

ASISTENTE ADMINISTRAÍIVO - AOMINISTRACION, CONTABILIDAD O DENOMII{ACION
SIMII-AR

Presentar copia del T¡tulo Técn¡co, D¡ploma o Constiancia de Egresado de lnstituto de
Educación Superior Tecnológ¡co (IEST) o equivalente en Admin¡strac¡ón, Contab¡lidad o
denominac¡ón s¡milar, excepto Computación e lnformática, o estudios equivalentes a
cuato (04) ciclos profesionales universitarios en Administración, Contabil¡dad o
denominación sim¡lar, acreditados con el correspond¡ente certifcado de estudios
expedido por la Universidad, al primer dla de inscripc¡ón.
Acred¡tar constancias o certificados de capacitación, m¡nimo de c¡ncuenta y un (51)
horas o tres (03) créd¡tos equ¡valentes en eventos inherentes al cargo que solic¡ta
acceder o con el área o dependenc¡a donde se ubica el cargo, real¡zada con
poster¡oridad a los estud¡os de formación y dentro de los cinco (05) últimos años
computados a la fecha de inic¡o de la ¡nscripción. De considerarlo necesario, el
part¡c¡pante adjuntará el syllabus, programa o temario de los eventos cursados.
Deberá tener conoc¡m¡entos en procedimientos administrativos (no necesariamente se
acredita, d€ contar con ello deberá adjuntarlo al expediente. D¡cho tema debe ser
consignado obligatoriamente en el CV).

t)

Función Princ¡pal del ca¡go a desempeñar

Brindar apoyo admin¡strat¡vo en el desanollo de las actividades que involucra el sistema
adm¡nistrativo al cual el cargo está adscrito.

Funciones Básicas del catgo a desempeñar

a) Recopilar, analizar e ¡nterpretar la ¡nformación clasiflcándola para la gestión del área en
que se desempeña.

b) Ejecular los proced¡mientos de apoyo a la gestión del área en que se desempeña-
c) Preparar reportes, cuadros, gÉficos y resúmenes d¡versos que requiera la gestión y de

acuerdo al ámbito de competencia.
d) Analizar y absolver las sol¡cifudes y documenlos técn¡cos que se procesan en el área en

que se desempeña según instrucciones impartidas.
e) Partic¡par en la implementación del s¡stema de control ¡nterno y la Gesüón de Riesgos

que conespondan en el centro as¡stencial donde se desenvuelve e informar su
cumplim¡ento.

f) Respetar y hacer respetar los derectpe dd asegurado, en el marco de la politica de
human¡zac¡ón de la atención de salud y las normas vigentes.

g) Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asi como no incunir en las prohibiciones
contenidas en é1.

h) Reg¡strar las tareas y/o trabajos asignados e ¡nfonnar al profes¡onal de la salud
responsable.

i) Velar por la seguridad, mantenimiento y operatividad de los bienes asignados para el
cumpl¡m¡ento de sus labores.

j) Realizar otras funciones que le as¡gne eljefe inmediato, en el ámbito de su competencia.

TÉcNIGo DE PRoCESAiIIENTo AUToMÁTIco DE DATos

Presentar copia del T¡tulo Técn¡co, Diploma o Constancia de Egresado de lnstituto de
Educación Superior Tecnológico (IESI) o equivalente en Computación e lnformática o
caneras técnicas afines, o equivalente a cuatro (04) ciclos profesionales un¡vers¡tarios
en lng. de Sistemas, lng- lnformática o profesión con formación sim¡lar, al primer día de
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inscripción.
Acreditar constancias o certif¡cados
horas o tres (03) créd¡tos

, mínimo de c¡ncuenta y un (51)
inherentes al cargo en s¡stemas

otrosoperativos, redes, comun ue sol¡cita acceder o con el área o



dependencia donde se ubica el cargo, realizada con posterioridad a los estudios de
formación y dentro de los cinco (05) últimos años computados a la fecha de inicio de la
inscripc¡ón. De consaderarlo necesario, el partic¡pante ad.¡untará el syllabus, programa o
temario de los eventos cursados.

Función Pdncipdl del cargo a desempeñar

a) Procesar ¡nformac¡ón técn¡ca y em¡t¡r reportes e informes solic¡tados para gestión del
área al cual el cargo está adscrito-

b) Brindar el soporte técn¡co en harü,trare y sofrware en el ámb¡to de competencia, de
acuerdo a normas y estándares establecidos.

c) Mantener operativo los equipos de informática, de comunicaciones, red de voz, datos e
imagen.

d) Real¡zar los procedimientos necesaños de cop¡as de respaldo de la base de datos del
área al cual el cargo está adscrito-

e) Desanollar actividades correspondientes al inventario ¡nformático e identificar,
coordinar, consolidar y sustentar las necesidades ¡nformáticas y de comun¡caciones
requeridas para el área al cual el cargo está adscrito-

D Apl¡car proced¡mientos de seguridad a todos los sistemas de tecnología de información,
equ¡pos informáticos y de comunicacion del área al cual el cargo está adscrito, según
norrnaüva lnstitucional vigenle.

g) Partic¡par en la ¡mplementac¡ón del s¡stema de control ¡ntemo y ia Gesl¡ón de R¡esgos
que cofTespondan en el ámbito de sus funciones e ¡nformar su cumplimierito.

h) Cumpl¡r con los pr¡nc¡p¡os y debere§ establecidos en el Código de Etica del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), así como no ¡ncurir en las proh¡bic¡ones
contenidas en é1.

ADIIINISTRACION,

. Presentar copia del Título Técnico, Diploma o Constanc¡a de Egresado de lnstituto de
Educación Superior Tecnológ¡co (IEST) o equivalente en Administración, Contabil¡dad o
denom¡nac¡ón s¡milar, excepto Computación e lnfomát¡ca, o estud¡os equivalentes a
cuatro (04) ciclos profesionales un¡versitados en Adm¡n¡strac¡ón, Gest¡ón, Contabil¡dad,
Econom¡a o denominac¡ón s¡m¡lar, acred¡tados con el correspondiente certificado de
estudios expedido por la Universidad, al primer día de inscripción.

. Acreditar constancias o certificados de capac¡tación, mfnimo de cincuenta y un (51)
horas o tres (03) créditos equivalentes en eventos ¡nhérentes al cargo que sol¡cita
acceder o con el área o dependenc¡a donde se ubica el cargo, realizada con
posterioridad a los estud¡os de formac¡ón y dentro de los c¡nco (05) úttimos años
computados a la fecha de inic¡o de la inscripción- De considerarlo necesario, el
part¡cipante adjuntaÉ el syllabus, programa o temario de los eventos cursados.

. Deberá tener conocimientos en procedim¡entos administrativos (no necesariamente se
acredita, de contar con ello deberá adiuntarlo al exped¡ente. Dicho tema debe ser
consignado obligatoriamente en el CV).

Función Principal del cargo a desempeñar

Brindar apoyo admin¡strat¡vo en el desarollo de las act¡üdades que involucra el S¡stema
Administrativo al cual se encuentra adscrito.

Funciones ÉMs¡cas del cargo a desemryñar

a) Ejecutar los proced¡m¡entos técnicos del sistema adm¡n¡strat¡vo de la dependenc¡a al
cual el cargo está adscrito.

b) Analizar y absolver las solicitudes y documentos técn¡cos que se procesan en la
dependencia en que se desempeña según ¡nstrucc¡ones impart¡das.

c) Realizar el segu¡m¡ento de exped¡entes que ingresan a la dependencia donde se
desenvuelve.

d) Apoyar en la programac¡ón, eiecución y control de las actividades del área, s¡gu¡endo
instrucc¡ones ¡mpartidas.

e) Recopilar, verifcar, ordenar y reg¡strar ¡ ue se genera en la dependencia en

TÉcNIco DE SERVICIo ADMINISTR.ATIVo Y APoYo
GONTABILIOAD O DENOMINACION SIMILAR
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0-Ssa solicitados.

Ejecutar actividades de procesamiento de datos y soporte técn¡co relacionado con la mesa de
ayuda del ámb¡to al cual se encuentra adscrito el cargo,

Funciones Básicas del ca¡go a desempeñar

que se desempeña.
Preparar reportes, cuadros, gráf¡cos



S) Absolver las consultas técnico-administrativas del ámbito de competencia y emit¡r el
informe corespondiente partic¡par en reuniones y comisiones de traba.¡o según
indicac¡ones.

h) Proponer mejoras de los proced¡mientos técnicos-administrativos de la dependencia en
donde se desenvuelve.

¡) Apoyar en la elaboración de los informes de Gest¡ón según indicac¡ones.
j) Participar en la implemenlac¡ón del sistema de control ¡ntemo y la Gestión de Riesgos

que correspondan en el ámbito de la dependencia donde se desenvuelve e ¡nformar su
cumplimiento.

k) Cumplir con los principios y deberes establecidos en el Código de Ética del Personal del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), asi como no ¡ncunir en las proh¡b¡ciones
conten¡das en é1.

l) Mantener informado al jefe inmediato sobre las aclividades que desanolla en la
dependencia donde se desenvuelve.

m) Registrar en la computadora personal asignada, con los n¡veles de acceso autorizados,
los datos e información para la explotación de los aplicáivos informát¡cos de su ámbito;
guardando eskicta confidenc¡alidad de las claves y niveles de acceso autorizados.

n) Velar por la seguridad, mantenim¡ento y operativ¡dad de los bienes asignados para el
cumplimiento de sus labores-

o) Realiza r otras func¡ones que le as¡gne eliefe anmediato, en el ámbito de su competencia.

TÉcNtco cALrFtcABo - coupurAcróN E TNFoRMÁTrcA o DENoMTNAC|óN stfu LAR

Presentar copia del Titulo de Profesional Técn¡co, Título de Técn¡co, D¡ploma o
Constancia de Egresado (03 años estud¡os académicos técnicos completos) expedido
por lnstituto de Educación Super¡or Tecnolog¡co (IEST) o equivalente en Computac¡ón e
Informát¡ca o denominac¡ón s¡milar, al primer dia de ¡nscripción.
Acreditar constancias o cert¡ficados de capac¡tación, mín¡mo de cincuenta y un (5'l)
horas o tres (03) créditos equivalentes en eventos inherentes al cargo que solic¡ta
acceder o con el área o dependencia donde se ub¡ca el cargo, realizada con
posterioridad a los estudios de formación y dentro de los cinco (05) últ¡mos años
computados a la fecha de inicio de la inscripción. De cons¡derarlo necesario, el
participante adjuntará el syllabus, programa o temario de los eventos cursados.

Función Principal del catgo a desempeñat

Brindar apoyo admin¡strat¡vo en el desanollo de las activ¡dades que ¡nvolucra las aclividades
¡nherentes a la Unidad de Servicios Generales de la Red Prestac¡onal Rebagliati donde realiza
sus lahres.

Funciones Básicas del catgo a desempeitar

a) Ejecutar actividades de revisión, registro, dasificación, codif¡cación, actualizac¡ón y
seguimiento de la documenlación que ingresa o egresa del área en el ámbito de
responsab¡l¡dad.
Pañic¡par en la formulación de normas y procedimientos correspondientes al sistema
adm¡n¡strativo al cual el cargo está adscrito.
Redactar y preparar los proyectos de cartas, oficios, memorando, resoluciones y otros
documentos de acuerdo a indicac¡ones.
Preparar reportes, cuadros, y resúmenes diversos sol¡citados.
Absolver las consultas del ámb¡to de competefic¡a y em¡tir el ¡nforme coffespond¡ente.
Participar en reun¡ones y com¡siones de trabaio según indicac¡ones.
Part¡cipar en la ¡mplementac¡ón del sistema de control intemo y la Gest¡ón de Riesgos
que conespondan en el ámbito de sus func¡ones e informar su cumpl¡miento.
Cumplir con los princ¡p¡os y deberes establecidos en el Cfuigo de Etica del Personal del
Seguro Soc¡al de Salud (ESSALUD), así como no ¡ncunir en las prohibic¡ones
contenidas en é1.

Manlener informado aljefe inmediato las actividades que desanolla.
Registrar en la computadora personal asignada, con los n¡veles de acceso autorizados,
los dalos e ¡nformación para la explotac¡ón de los aplicat¡vos infomát¡cos de su ámbito;
guardando estricla confidencialidad de las daves y niveles de acceso autorizados.
Velar por la seguridad, mantenimiento y operativ¡dad de los b¡enes as¡gnados para el
cumpl¡miento de sus labores.
Realizar olras funciones que le asigne

b)

c)

d)
e)

i)

f)
s)

h

i)

D

k)
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, en el ámb¡to de su competencia-



Presentar cop¡a del Titulo de Profesional Técn¡co, Titulo Técnico, Diploma o Constanc¡a
de Egresado (03 años estudios acádémicos completos) expedido por lnstituto de
Educac¡ón Superior Tecnológico (IEST) o equivalente en Enfermer¡a, al primer dia de
inscripción.
Acreditar constanc¡as o certiñcádos de capac¡tación, m¡nimo de c¡ncuenta y un (51)
horas o Aes (03) creditos equivalentes en eventos ¡nherentes al cargo que solicita
acceder o con el área o dependencia donde se ubica el cargo, realizada con
posterioridad a los estud¡os de formación y dentro de los c¡nco (05) últimos años
computados a la fecha de inicio de la inscripción- De cons¡derarlo necesario, el
partic¡pante adiuntará el sflabus, programa o temario de los eventos cursados.

Función Principal del catgo a desempeñar

Ejecutar tareas asistenc¡ales de apoyo de enfermerla en el cu¡dado ¡ntegral del paciente en el
centro asistencial de la Red Prestac¡onal Rebagliati donde presta labores, y baio la supervis¡ón
del Profesional de la Salud.

Funciones E ásicas de, ca4go a desempeñar

a) As¡stir y preparar al paciente en la atención de la salud por ¡ndicación del profesional
as¡stenc¡al, en el ámbito de competenc¡a.

b) Asisür al profes¡onal de la salud en la atenc¡ón del paciente en procedimientos de
d¡agnóstico, terapéuticos y en los exámenes málims.

c) Realizar proced¡mientos asistenciales simples en el marco de las normas vigentes y por
¡nd¡cación del profesional responsable.

d) Proporcionar cuidados al pac¡ente relacionados con el confort, aseo personal y cambios
posturales, según ind¡cac¡ón de profesional as¡stencial.

e) Acudir y atender de ¡nmed¡ato el llamádo del pac¡ente en el ámbito de competencia ydar
aviso al profes¡onal as¡stencial.

f) Realizar curaciones simples, no compl¡cadas en pac¡entes con patologias de baja
complejidad por ¡ndicación del profesional as¡stenc¡al.

g) Partic¡par en la aplicación de técn¡cas y métodos de atenc¡ón al pac¡ente, bajo
supervisión del profesional asistencial responsab¡e.

h) Operar equipos biomédicos en el ámb¡to de competencia y bajo supervisión del
profesional asistencial.

i) Participar en act¡vidades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad por
indicac¡ón del profesional de la salud.

.,) Mantener ordenada, preparada el área de trabajo, mob¡l¡ario, material e instrumental
méd¡co quirurgico de la unidad a la que se encuentre as¡gnado ceoán procedimienlos
vigentes.

k) Recoger, preparar, almacenar, ordenar y distribuir materiales, insumos, reactivos,
instrumental méd¡co quirurg¡co, fármacos, formatearía por indicación del profesional de
la salud.

l) Trasladar muestras biológicas, b¡opsias, liquidos, secreciones y otros, de acuerdo al
proced¡m¡ento v¡gente.

m) Participar en la preparación y traslado del cadáver, según normas v¡gentes.
n) Preparar, movil¡zar y trasladar al paciente por ind¡cac¡ón del profesional asistencial.
o) Realizar y reg¡strar el inventario de las pertenec¡as del paciente a su ¡ngreso y egreso

del servicio en los formatos respectivos fimar y hacer firmar por el paciente o familiar
responsable deb¡damente ¡dentiñcado y entregar a enfermera de lumo.

p) Real¡zar el control y registro de ropa hospitalaria, materiales, insumos y equipamiento,
según programación.

q) Tramitar citas para sol¡citudes de exámenes de diagnóst¡cos, proced¡mientos
terapéuticos, prescripc¡ón farmacológica, interconsultas.

r) Seleccionar, ordenar y devolver las historias clinicas, placas radiográficas y
documentac¡ón complementaria a los archivos respectivos.

s) Eliminar res¡duos b¡ológ¡cos hospitalarios, bajo supervisión del profesional asstencial.
t) Cumpl¡r y hacer cumpl¡r las normas y medidas de Bioseguridad y de Seguridad y Salud

en el Trabajo en el ámbito de responsabilidad.
u) lnvestigar e iinnovar permanentemente las técnicas y procedimientos relac¡onados al

campo de su especialidad.
v) Part¡cipar en la implementación del sistema de control ¡ntemo y la Gestión de Riesgos

que conespondan en el ámbito de sus func¡ones e infomar su cumplim¡ento.
w) Respetar y hacer respetar los derechos del asegurado, en el marco de la politica de

human¡zación de la atenc¡ón de salud y las normas vigentes.
x) Cumplir con los princ¡p¡oG y deberes establecidos en el Código de Ética det Personal del

Seguro Social de Salud (ESSALUD no incunir en las prohibiciones

al profes¡onal responsable
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y) Reg¡strar las tareas o trabaios



z) Velar por la seguridad, manten¡miento y operat¡üdad de los bienes as¡gnados para el
cumplimieñto de sus labores.

aa) Realizar otras funciones afnes en el ámbito de competenc¡a gue le asigne el jefe
¡nmediato.

TÉc |co No DIPLoMADo - FARUACIA, LABoRAToRIo, NUTRICIoN

Presentar copia del Tihrlo de Profesional Técn¡co, T¡tulo Técn¡co, Diploma o Constanc¡a
de Egresado (03 años de estudios académicos completos) exped¡do por lnstituto de
Educación Superior Tecnológico (IEST) o equivalente en Farmacia, Laboratorio,
Nutric¡ón (según conesponda), con excepción de Enfermeria, al primer d¡a de
inscripción.
Acreditar constancias o cert¡ficados de capac¡tación, m¡nimo de cincuenta y un (51)
horas o tres (03) créd¡tos equivalentes en ever¡tos inherentes al cargo que solicita
acceder o con el área o dependenc¡a donde se ubica el cargo, realizada con
posterioridad a los estudios de formación y dentro de los cinco (05) últimos años
computados a la fecha de ¡nicio de la inscripción. De considerarlo necesario, el
partic¡panie adjuntará el syllabus, programa o temario de los eventos cursados-

Li¡"

Func¡ón Principal del cargo a desempeñar

E¡ecutar tareas asistenciales complementarias l¡gadas a la atención del paciente en el centro
as¡stenc¡al de la Red Prestacional Rebagliaü baio la supervisión del Profesional de la Salud.

Funciones Etásicas del cargo a &sempeñar

a) Asistir y preparar al paciente o gestante en la atención de la salud por ¡nd¡cación del
profes¡onal asistenc¡al, en el ámbito de competenc¡a.

b) Asistir al profesional de la salud en la atenc¡ón ¡nlegral del pac¡ente.
c) Realizar proced¡mientos as¡stenciales simples en el marco de las normas v¡gente y por

i¡nd¡cación del profesional responsable.
d) Operar equ¡pos b¡omédicos en el ámbito de competencia y baio supervisión det

profes¡onal as¡stencial.
e) Acudir y atender de inmed¡ato el llamado del pac¡ente en el ámb¡to de competencia y dar

aviso al profes¡onal asistenc¡al.
f) Participar en actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad por

indicación méd¡ca o del profres¡onal de la Salud.
S) Mantener ordenada y preparada el área de trabajo, mobil¡ario, material e instrumental

médico qu¡úrg¡co de la unidad a la que se encuentra as¡gnado según proced¡m¡entos
videntes.

h) Recoger, preparar, almacenar, ordenar y distribu¡r materiales, ¡nsumos, reactivos,
¡¡nstrumental médico qu¡rurgico, fármacos, formaterla por indicación del profesional de
la salud.

i) Recepc¡onar las rec€tas, seleccionar y entregar los medicamentos, material médico al
asegurado e insumos al personal autorizado, ba¡o superv¡sión de profesional asistencial.j) Participar en la recepc¡ón, selección, almacenamiento de v¡veres frescos, secos y
cámicos.

k) Participar en la preparac¡ón, en el transporte y distribución de la d¡eta a pacientes y
trabajadores por ¡nd¡cación del profe§onal de la salud.

l) ldentificar y regislrar las solicitudes de exámenes del paciente, sol¡c¡tado por el médico
tratante.

m) Tomar muestras de sangre, bajo supervis¡ón del profesional asistencial.
n) Rec¡bir, ¡dent¡ficar, registrar, etiquetar rotular y trasladar muestras biológicas, biopsias,

líquidos, secrec¡ones y otros, según proced¡miento v¡gente.
o) Tomar y revelar placas radiográficas según proced¡mientos y bajo supervisión del

profes¡onal asistenc¡al.
p) E¡ecutar actividades de apoyo a los proced¡mientos de medicina física y rehabilitación,

bajo supervisión del profesional asistenc¡al.
q) Transportar y movil¡zar al paciente según ind¡caciones del profes¡onal responsable.
r) Participar en la implementac¡ón del sistema de control ¡ntemo y la Gestión de R¡esgos

que conespondan en el ámbito de sus func¡ones e ¡nformar su cumpl¡miento.
s) Respetar y hacer respetar los derechos del asegurado, en el mar@ de la política de

human¡zación de la atención de salud y las normas vigentes.
t) Cumpl¡r con los principios y deberes establec¡dos en el Código de Eüca del Personal del

Seguro Soc¡al de Salud (ESSALUD), asi como no ¡ncurir en las prohibiciones

u)
coñtenidas en é1.

Registrar las tareas o traba¡os asi profes¡onal responsable
de los bienes asignados para elVelar por la seguridad, manlenim¡

cumplimiento de sus labores.
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w) Realizar otras funciones afnes en el ámbito de competenc¡a que le asigne el jefe
inmediato.

5. IMPEOIMENTOS PARA PARTIGIPAR EN EL PROGESO

El servidor está imped¡do de partic¡par en el proceso de promoc¡ón de personal cuando se
encuentre inmerso en cualquiera de las s¡guientes causales, al momento de su inscripción:

a

b

d

e

f.

s
h

Los servidores suietos al régimen de Contratación Administrativa de §ervic¡os (CAS),
por no contar con una plaza pr€vista dentro del CAP.
Los que se encuentran contratados bajo la modalidad de locación de servicios. por ser
un contrato c¡vil y no de natura¡eza laboral.
Los que presten serv¡cios ba¡o contrato suieto a alguna modalidad temporal de
contratac¡ón.
No cumpl¡r con los requ¡s¡tos señalados en la convocatoria para el cargo y plaza que
solicita acceder.
Encontrarse con l¡cencia s¡n goce de haber o suspensión del v¡nculo laboral en
ESSALUD por desempeño en cargo de nivel Eiecutivo en otra entidad del Estado.
Estar designado en cargo de nivel Ejecutivo en ESSALUD bajo el régimen laboral
privado (Decreto Legislativo N" 728) sin tener plaza de carera (origen),
Enconlrarse en un cargo del m¡smo nivel profesional o técnico al que se desea acceder.
Haber s¡do benefic¡ario de algún proceso de promoción realizado en los últimos dos (02)
años o su equ¡valente a ve¡nt¡cuatm (24) meses.
Haber renunciado a la asignación del cargo al que postuló en un proceso de promoc¡ón
real¡zado en los últimos dos (02) años o su equ¡valente a veinticuatro (24) meses.
Encontrars€ cumpliendo o haber recib¡do sanción discipl¡nar¡a de suspensión durante
los doce (12) últ¡mos meses.
Encontrarse incurso en proceso iudic¡al o proceso adm¡nistrativo pendiente con Essalud
(recurso de recons¡deración ante la GCGP, recurso de apelac¡ón ante el Tribunal del
Servic¡o C¡v¡l - SERVIR) por acc¡ones de promoc¡ón de personal, reposición en
determinado cargo o contar con medida cautelar sobre la materia.
Tener sentencia judicial firme y mnsentida, derivada de proceso penal que se encuentre
vigente dentro de los últimos dos (02) años.
Tener antecedentes penales y/o judiciales, el mismo que deberá ser verificado a través
de los s¡stemas que lo soportan.
Haber recibido sanc¡ón de separación de la dependencia donde labora en caso de del¡to,
violación o acoso sexual, tocam¡entos ¡ndebidos y/o actos de corrupción, que se
mantenga vigente.
Estar ¡nhab¡litado como consecuenc¡a de la falsificac¡ón, adulteración y/u ocuttamiento
de documentos u otras faltas de indole adm¡nistrat¡vo en los últimos dos (02) años.
Mantener sanc¡ón vigente por haber recibido s¡mu,táneamente dos o más ingresos del
Estado (doble percepción), salvo los casos con aneglo a ley.
Haber obten¡do calif¡cación negativa en el último proceso de gestión del rend¡miento
desarrollado.

k.

m.

n

o.

p.

q.

6. MODALIDAD Y FECHA DE INSCRIPCIÓN

La inscripción de los participarfes será obligatoriamente por vía virtual, a través del Sistema
de Promoc¡ón de Personal (SISPROM), ¡ngresando al link
httD:/rwwl.essalud.qob.De/sisorom/vpor yía o¡esencial, presentando su expediente en la
Oficina de Recursos Humanos del lugar donde labora y dentro de las fechas y horarios
establecidos:

Fecha: del 08 de setiembre del2022 al 16 de setiembre del2022 l'l
Horario: De 08:00 a.m. a 0'l:00 p.m- y de 02:00 p.m. a 05:00 p.m.
(-) Según Cronograma de Activüades mod¡fcádo mediante Memorando Circular N' 218-GCGP-
ESSALUD-2022.

Se recalca que para participar deberá presentar los documentos descritos como Requisitos
Generales Obl¡gatoriG y aquellos Especifcos para el cargo al aral se presenta. Los
partic¡pantes que no lo hagan serán descalificados.

La participac¡ón de los servidores en el procedimiento ¡mpl¡ca la aceptac¡ón de conocer, cumplir
y acatar las d¡spo§c¡ones de lo eslablec¡do en el Memorando Circular N" 183-GCGP-

de Convocatoria y de las que se em¡tan

NOTA:

ESSALUD-2022 y modificatorias, del
durante el desarrollo del m¡srlo.

t.

la lii'i:

.F\
/ t:ii


